
DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MANANA.

AÑO II. Miércoles 30 de Octubre de 1872. NUM. 296.

l a  t e r t u l i a .
MADRIO 30 DB OCTUBRE DE 1872.

CRÓNICA PARI AMENTARIA.

CONGRESO.

Vivamente impre.sionados todavía, toiua- 
mo.s la pluma para referir a nuestros Icctorc.s 
en la medida que nuestras dóliilcs fuerzas 
nos permitan, el gran acontecimiento parla­
mentario que ayer tuvo lugar eu el Con­
greso. '

Pálido será cuanto digamos, por mucho 
que nos esforcemos para reseñar dignamen­
te esa sesión memorable donde hemos ^^sto 
la tribuna española elevada á inconmensu­
rable altura por los más nobles y  generosos 
sentimientos, por el recto espíritu de justicia, 
por admirables arranques de elocuencia, pol­
los mas gigantescos esfuerzos de dialéctica 
puestos al servicio y para hacer triunfar Unes 
diversos, pero de igual manera elevados y 
honrosos.

Séanos, pues, permitido antes de nada 
felicitar con todo nuestro corazón á los seño­
res R'uiz Zorrilla, Martos y'Morenp Rodrí­
guez por el merecido triunfo que como ora­
dores parlamentarios supieron conquistar ■en 
la sesión de ayer.

La cúéstion qué se debatió era; tanibieh 
muy á propósito para inspirar á los oradores 
que en ella tomaron parte. Pocas ve¡ces'sé' 
vé, en verdad, entablada la lucha en el seno 
del Parlamento entre caüsás.táh Ig'ilalmeütfe 
simpáticas para toda conciencia honrada, la 
amistad acrisolada, el generoso perdón de 
agravios aun recientes, el recuerdo de gran­
des servicios en otro tiempo prestados á la 
libertad, todo esto pugnando por arrebatar 
Ja víctima de manos do los que la reclaman, 
quizá sin razón, quizá con apasionamiento,' 
pero en nombre do un interés santoél, inte­
rés, de la justicia vulnerada. ■ •

Era la tan aimncíada.prpposiCipn pidien­
do la acusación del ministerio Sagasta por la 
transferencia de dos millones de la Cajh de 
Ultramar, la que presentada ayei- á la Cá­
mara por el diputado republicano‘Sr., More­
no Rodríguez, iba á ser desechada ó tomada 
en consideración, y  esto. basta para collx- 
prender hasta qué punto' tenia'que ser ora-r 
penado y  trascendental el de|)atc, y .én'éüón 
alto grado estarían excitados el interés y  la 
ansiedad de la numerosa concurrencia que 
llenaba los bancos y  las'tribunas. ;

Leida.' la proposición, usó do la palabra 
en su apoyo el autor de la misma, y  el seño|* 
Moreno Rddriguez pronunció un discurso, ¡al 
cual, en justo horaejiaje á la .imparcialidad, 
no podemos menos do tributaidc sjúderos y 
calurosos élogios/ipór más que ée trato de up 
adversario .político, y  aun .cuando.,,nucido 
criterio no coincide con el suyo la duésp 
tion presente. De limpia y  correcta ,frase„.,ífe| 
enérgicos y  apasionados arranques oratorio^, j 
hábil y  mesurado eu el ataque cómQ .éú l)a: 
defensa, el jóven Sr. Moreno Rodriguez mos-  ̂
tró ayer condiciones bastantes para, ‘fígñrdr 
en breve dignamente éntre nuestins. priipiq-l 
ros oradores, parlamentarios. A dos íín,és| 
principales encaminó sus razonamientos -él 
diputado republicano: uno, persuadir á la; 
máyoría de que, oponiéndose á la acnsacigiii,i 
se haría cómplice y encubridora del .délltó 
que se trataba de perseguir; otro, imbuir qu 
el ánimo de los ■conservadores el conyeÓG}- 
raieqto de'qué á ellos importaba más quq'iú’ 
uaditt que la acusación se formulara: aáí po-j 
drian. vindicar ,cn ámplia y  solemne iJefóilSal 
.su honra,comprometida por lasicreencias ya 
arraigadas acerca dq este asunto en la’ opi­
nión general del país. ■ . ,

A las éici.tacionéá ■ del Sr. Morono^Rodri- 
guez tenia que contestar alguno de los po-r 
eos diputaíjos conservadores que la voluntad 
libérrima del pais ha dejado, venir á la ac­
tual legislatura, y  para cumplir 'bou osa ne­
cesidad ineludible, habló el Sr. Rfjmero Órtiz 
,en nombre dé sms amigos para declarar que 
estos ni proveoabau ni rehuían lu acusación, 
y  en el mismo sentido se presentó el Sr. Ba- 
lagner, quien para responder á las alusiones- 
dél Sr. Moreno Rodríguez se limitó á hacer 
loor lo qué en una do las pasadas sesiones 
hahia dicho sobre este mismo asunto.

Terminada la lectura, que había distraí­
do un tanto la atención del Congreso, llegó 
el momento de terciar en el debate el señor 
presidente d'cl Consejo de ministros, y  el si­
lencio se restableció como por encanto, y  to­
do el mundo quedó pendiente de la’palabra 
del Sr. Ruiz Zorrilla. Enérgica y  vibrante 
unas veces, otras grave, répo.sada ó impreg­
nada de profundo y  cruel pessir, revelaba el 
rudo combate que en su alma estaban libran­
do el carino del amigo, la generosidad del 
caballero, los compromisos del. hombrq 'do 
partido, los debere.s del jeté del gobierno, y

conmovía y  arrastraba al auditorio en, el tor­
bellino de tan encontrados sentimientos.

Antes Te ocuparse do la propo.sicióu, el 
Sr. Ruiz Zorrilla juzgó necesario, vistas la 
actitud no franca, de los conservadores y las 
intencionadas reticencias del Sr. Moreno 
Rodríguez y  del conde de Toreno que, alu­
dido, había hablado antes, plantear una 
cue.stion incidental (lo la cual pendiera su 
conducta Milfcerior y  la de la mayoría. Dos 
preguntas aJiarcaba la Q,uestiop:,¿quiéreu Jos 
conservadores, sí ó nó. que se tome eu con- 
sidoi’acion la preposición? ¿Conocen, ellos, ó 
Cualesquiera (Itobs diputados, algún expe­
diente, algún hcKJbo Qíir.ial ó  privado, que 
áfecte á sd honra, á la de sus compañeros, 
ó á la dé. sus amigos poUtiews y  qué pueda 
^ervir dé base paivt úna acusación?
-I Respecto á la primera, no quisieron ser 

má.s''cxplícitof5 que antes los Sres. Romero 
Ortiz y  Balaguer, y  ,sc abstuvieron de .dar 
b'na respuesta categ’órica: respecto á la se­
gunda, el Sr. Romero. Ortiz contestó recono­
ciendo Ja. inmaculada honradez de los miem­
bros del gabinete; pero, el señor presidiente 
del Conséjo, que ili hecesitaba ni buscaba 
esta déolaraciou, insistió en su segunda pro-1 
guntá con la terrible energía del hombre] 
honrado que se siente herido por malignas': 
iiísmqaéíóqq.'í, y excitó á los conservadores 
á que'declarasen que nada sabían ó que, no 
ijúcrián' cóhtcstar sobre, la falsa especie 
aventurada por el Sr. Moreno .Rodrigu’ez dê  
éstar' ol ministerio y  la mayoría interesados 
en que no- se hiciera la luz sobre el asuntó,' 
y  sqr 'por tanto su hostilidad á la proposi­
ción un simple juego de compadres..

■,Np püiJd míenos el Sr.' líomero Ortiz de 
confe.sar que ningún pacto, ni aouerto existia 

tré.sUs amigos' y  la situación; y  con esta 
mportanto deolaraGion,. .y habiendo ya ho-' 

chó éónstar el señór'presidente (lél Consejo: 
Jrimem, que en virtud de las re.spuestas do 
,Qs .conservadores, quedaba el gobierno y  Jq 
mayoría eu libertad de votar en pró ó en (íout 
;rá de la preposición; segundo, que de nada 
habían tenido aquellos que acusarles, sus- 
leudiósc la sesión para'que descansara el 
Sr. Ruiz'Zorrilla, quedando todo el mundo 
lüudamóntq.'iinprfisionádÓ por la gravedad y 

trascendencia del debate, y  preocupado cx>n 
a.s dudas que (jfríicia e l ..probable desenlace 

dtí la cuestión. -
M  eontjuuar la sesión, continuó también 

•én él us(0 de Iev palabra el señor presidente 
cíél Consejo'de ministros, y  pronunció,' in - 
ferrumpíflo'por fpeeneates aplausos, un elo­
cuentísimo, discurso, en el que, si pOmo hom- 
Á(j'de.,’EStadüi’ rayó ú-grande- altura, como 
hi)mlii‘,¿." de. Qíirazo'ii. ,jwsp del límite há^a 
dofldé llégWii los encomios. El orador declaró 
-q«e -la sBostiou. no .era,; no .podia ser, en de- 
MCjíl "̂'''Cúestion de'gabine pero dejando á 
Ja maypiúa. euLpteua"líberta(l para emitir sus 
votos sin, má^ consejero que la voz de la 
eo«eÍQüGÍa, , úó,¡'pudo menos do llamar la 
ateüéicjh ’dé  ̂suS- amigos sobre la í-tulole d,el 
delito'de qiic;SQ:acusa ni ministerio, Sagásta, 
y  leá es de los que deben
ser jnzg’adoKíjCon aiu'eglo a la ley de rcsppn- 
éabilidfld'.ñiíífiistctial, por niús que tamp(x;o 
.sea uno (le. esos delitos, comunes que el vúí- 
gu /eh ’',Sh'ni'áWgna ignorancia, supone fáci- 
l(íS dev.oomete¡r por cualquiera que esté al 
fréübé’ de! i\n departamento ministerial

Pero no conténto con esta hábil defensa, 
él)^ ‘í J^uiz Zqrritla aciidió también al ruego, 
y  C(>a to;,'. alterada por la .prófuudá emoción 
qqé'sptéfi’̂ taba en'su semblante, pidto á su,s 
antiguos los progresistas ,qn,Q, pjyi- 
djirap sus.^rpseatirnibiitos contra ol hombre 
^n© algún.(iia hizagrandos sacnficios ppr la 
libé?;tíi(|? y ‘4 Jhion todo.s miraban con cariño 
y-respeto;' piiiióá .Ios antiguos demócratas 
qué béédóhárañ'á áqnel liombre el error que 
cometió de creer, que el partido, prógresista 
po.dia .s/jguir viviendo sin rejuvenecerse .por 
la democraeia;. pidió, por último, á los ropu- 
blicanos que nO euceudieran nuévas teas de 
discordia eu el campo revolucionario, que ol-‘ 
vidaraü, en gracia de sus- relevantes dotes 
personales, al ministro que tan rudamente 
jos combatiera. Por su parte se declaró inca­
paz de votar coutra el amiqx» de toda la vida, 
contra los iniciadores de la rovoluci(m do Se­
tiembre, y  confesando su díjbilidad, vogó á 
Sus amigos que le acompañaran en esa de­
bilidad.

¡Qué grande y  que magnánimo parecía, 
sin embargo, el que se reconocía sin valor 
para acordarse de ofensas recientes, y  solo 
tenia energía y  elocuencia para defeu ler á 
sus encarnizados adversarios!

Todavía dominado el Congreso por los 
acentos del Sr. Ruiz Zorrilla, levantóse el 
Sr. Moreno Rodríguez, y  frió é implacable, 
como fiuien, errado ó nó, cree llevar la voz 
de la justicia, habló á la mayoría del deber 
en que la consideraba do permitir la defensa 
á ios acusados por la opinión, y  le recordó

, que la cuestión era libre, que eu nada afec­
taba á la exi.steucia del gobierno.

No estando en el salón el Sr. Ruiz Zor­
rilla se levantó ú contestar al distinguido 
orador republicano el señor ministro do Es­
tado. Con el admirable dominio que sobre la 
palabra tiene el Sr. Martos, con su elegancia 
en el decir, con,, su iutenciónada ha,bilidad 
con lo nuevo y  oportuno do su argumenta­
ción, improvisó un discurso bellísimo y  de 
gran efecítej que arráncó entusiastas y  ruido­
sos, aplausos.

Insistió, ampliándolo, sobre lo dicho por 
j eTseüor presidente del. Consejo acerca dé la 
improcedencia de la acusación, y  fijándose 
después en la afectada iuflexibilidad de la 
minoría republicana, recordóle los agravios 
recibidos (iel Sr. Sagasta, para que compren­
diera que al creer esgrimir la espada de la 
justicia,- iba á manejar, quizá sin saberlo, el 
pttñal de la venganza.

üespuesde rectificar el Sr. MpreuoRodrí­
guez, el .Congre,so acordó por 124 votos con 
tra 104 tomar en consideración la proposi­
ción, exigiendo^ lá responsabilidad al minis­
terio- Sagasta, y  que pasar.a a la.s sécx;ion(ís 
para el nombramiento de comisión. Abstu­
viéronse do votar los (iouser vado res y  los al- 
foñsinos.

Los diputados de la mayoría, como quie- 
’rá qñé’hó había ni podia haber cuestión do 
gabinete, votaron unos en pró, y  otros en 
cóhlra, inspirándose’CQ su coucieucia. Los 
mini-str()a lo -hicieron en coutra, cons^cuen- 
tés en Su levantado propósito; no solo de 
evitar.que el peso de la infiuencia guberna­
mental -perjudi(;arja á Ips acusados, sino de 
alejar hasta la remota so.specha de que pu­
diera complacerles el dañó ¡le sus raertos ge­
nerosos adversarios.

La sesión d̂ s",Ayer,,que, t^R tristes recuer­
dos guardará para los conservadores,' es un 
timbre dé gloria para .ermiuisteriíL en parti- 
cularj para el hombre cío gran corazón y le­
vantado, pensamiento qqc tan,dignamente lo 
preside.

SENADO.

La .Sésion.ile ayer oneció poca animación, 
pues hasta que las comisiones emitan dictá- 
mcu sobre Ips proyectos cuyo examen se les 
ha encomendado, -los asuntos todos que debe 
tratar este alto Cuerpo legislativo, són tan 
solo preparatorios para discusiones poste­
riores i -

I,.a lectura de varios proyectos de ley y  de 
algunosjdictáiTicnes de la. .tíomision perma­
nente de actas’, ocupó ayer toda la sesión, 
siendo tánisoJo demotar la diécj.á îón quo, so­
bre la ipcapaéidad legal que para ser sena-, 
dor reconocia.la comrsiou en el electo póri 
Zaragoza, 8r. Larráz, se' entablóy, siondo; 
combatido el dictamen con bastáute .qcierto. 
per el Sr; Básala y  después por eí Sr.- Oala,l 
y  defendido por los'Sres. Moñasterio y  M<a- 
rales Díaz. '

Basada la, declaración de incompatibili­
dad efue la cótnision hacia en la letra y  en el 
espíritu (le la ley, la Irabilidad 4ú'o- desplegt> 
el Sr. Lasala no podía variar un aGuew|o 
emanado de, la severa aplicacioq de aqneÜa.

A los legisladores boca en primor tórinir 
no respetar y  aplicar justamente las leyes; 
'que no ’ de otro modo las quo por su voto 
acata la nación gjér.(Xíei’ian ser respetadas, y 
no.sotros felicitamos á la ' comi,siou y  al Se-r 
hado por su delih,era’cion sobro este asunto, 
porque recayendo, como recayó, su veredicr 
to pégútivo ,(?n la admisión ;de un senadof 
radical por no roueir las condiciones que la 
ley,exigepar^, desempeñar ese cargo, mues-  ̂
tra su severidad y  la imparcialiclail que pj’b- 
;side todos ios,actos del partido radical.

La Prensa lanza hoy sobro el Sr. Ruiz 
Zorrilla una, do las macháíxmas diatribas qtie 
desde Mbc© tiempo ocupan las columnas de 
los periódicos sagastinos.

El ingmcnto escogido por La- Prensa no 
puede ser méu()3 oportuno. A poco de, leerse 
en Madrid las lincas poco juiciosas do(íicadas 
por el órgano conservador al jefe del gobier- 
po, este, tomaba, genCro^^aménte la (tofonsa 
de sus injustos adversarios, y  procuraba evi­
tar, á riesgo de toda su merecida populari­
dad, que esos adversarios fuesen llevados ú 
lu barra ó por lo méuos que jamás pudiera 
atribuirse á la saña del partido radie»! y  á I i 
su poder, una acusación que solo es fruto del ■ i 
impulso de la opinión pública. j \

¿Cómo halaran de ser agradecidos los sa- ‘ 
gastinos? Leed hoy Iberia, La Indcpen- . i 
dencia, La España Gonstilucional y  t-utti ' 
quanti, j  os convencereis de que los sao-asti- 
nos son ingratos por excelencia.

oir las palabras del señor marqués, ni hemo.s 
tenido conocimiento de ellas hasta tanto que 
E l Diario yio las ha citado aiooche.

Pues bien, protestando una voz más de 
que nosotros no recibimos inspiraciones de 
nadie, por más quo procuramos interpretar 
si(3mpre en todos nuestros trabajos las a.spi- 
raciones de nuestros amigos que Ibrman la 
mayoría parlamentaria ; replicaremos al se­
ñor marqués do Sardoal, para complacer al 
diario ^^caivareño, más que por considerar­
nos ofendidos con palabras pronunciadas en 
donde nosotros no podíamos penetrar y. en 
deudo por lo tanto no estábamos, <iuc,lo de­
volvemos su galante apóstrofo si fue en elec­
to como E l Diario EspaTwl lo consigna; 
porque La TfinTutiA no quierp estar en deu­
das con nadie y  mnohisimo menos (íqu el'se- 
ñor marqués de Sardoal.

Después (lo esto, ¿le parece al colega v i- 
cal vareño (lue ven(lreanü.s á quedpi’ ’.ínéjór 
parados?

- ’ 1!: '
El periódico inspirado por el Si'., de ’Blás, 

inseparable del Sr . Sagasta, se p'répqra upa 
evolución. Su artículo de anoche es mi ,pa- 
’Sadizo hastardisla. El diario en cuestión c-on- 
ficsa que no le siguen sus eoriplígionarios, 
pero aun así declara ex-cátedra, imposible á 
la dinastía. ¡Véase si era sincero ol dinastis- 
mo dé los conservadores i ' •

Por supuesto, míe ci refuerzo que lés ’ va 
á La Epoca y  E l Clamor público, es de im - 
jaortanCía.'Oon otro aliado como ese no hay 
mas que hacer, sino declarar muerta la re/- 
volucion y  establecido el reinado de las ven­
ganzas. ,

La Epoca se lamenta de los ata(ĵ ues que 
la prensa liberal dirige al PuigmoUejo y  á 
su tiito, y  diciendo que no quiere eutrar eu 
serpejaute cathiuo, relata una porción do he- 
choÉi.que protesta jib querer relatar, y  en que 
se ataca á la casa do Eaboya.

El sistema es muy dé La Epoca, nada 
huevó y  de ningún valor. La casa de Bor- 
boii, barrida de todps l(3s. tropos que ociqaaba 
en Europa, no puede ser comparada, con nin­
guna otra, porque totlas son mejores que olla, 
y  la dé feahoya, qué’deádc Fili'bcrto el Blan­
co hasta ahora, ha dado durante el trascurso 
do muchos siglas altos ejemplos fio valor, 
inteligencia y nobleza, nada presenta « i  su 
histona qu(í se parezc;a d las miserias dé los 
descendientes del Beárués.

Lucido ha que(Jado El,Diário\ Español en 
el ataque que había dirigido ai señor minis­
tro de Ultramar, por haberle concedido el ti­
tulo de marqués de San Eduardo al opulento 
capitalista culíano Sr. D. Eduardo Bassave, 
de quien dijo El Diario que no tenia títulos 
para esta merced.

EÍ Sr. Bassave ha replicado en E l Im - 
parcial que el Sr. Gasapt no ha tenido por 
qué ser ni dejar do-ser sorprendido en dicha 
'gracia, 'puesto'que (íl título ha sido expedidb; 
por el ministerio dé Gracia y  .Tusticia, y  ad(j-' 
más el mismo periódico recuerda desppes á; 
E l Diario Español, las siguientes palabras 
que esté periódico esm’ibió el 9 de Marzo de' 
1869:

«Ha llegado áHajlck!, proeedeute de Paria, ti ri­
co cubana «r. D. lEduarild Basjave, con su bíilla'y 
eimpáticBÍ esposa. Nosoítos nos coicpbceinos.eu con­
siga ¡ir que durante la enaigracion Je los liberales 
españoles en dicha capitil, se han apresurado á pro­
digarles toda clase de atenoLuea, contra.stando rnti- 
cho tan nbWe ,y patriótica .couilucta cqa la que en­
tonces y. ahora siguen édsgraciadamente,algunqs.do 
sus pais.yios eu la perla de.las Antillas.»

y  todavía, añade después de estas líneas 
El- Impar cial:

«En vista de esto, y como liay además liie-ryicti- 
tud en decir que el.tír. Bassave no lia prcíft̂ 'idQ.' sel- 
vicios en Cuba y fuera do ella, creemos que ,1a lipe-' 
na fe del colega'ha sido sorprendida at 'dar ca T . ; ¡al 
suelto del dia 23 do esto mes.» ‘ |

No-es mala la estoca dilla quo E l Impap- 
cial Je ha dirigido con semejantes citas al pe- 
iódico conservador.

Pensando mnrtifi'carnos El Diario Espa­
ñol, nos cita anoche, en su primer suelto, va­
rias palabras (jue dice pronunció en ía reu- ’ 
nion do la mayoría el señor marqués (le 
Sardoal con relación á L.-v Tertulia.

Como no.sotros, los redactores de e-sto pc-  ̂
rió;lico, no perteneC(?mos á la mavoría, se- 
gim íligimos ayer, y  lo sabe todo el mun­
do. claro es que no asistimos á la reunión 
del Senado, y  por lo tanto que no pudimos

A pesar del silencio que guardan los pe­
riódicos carlistas, acerca de la sumaria que 
se instruye contra el cabecilla Castells de 
orden de su rey (?), sabemos por los perió- 
dipos de Barcelona qúc 'es cjerto y  qué pro-  ̂
bableraenfo será sustiÚiido" por GalcSran, 6i 
á esto so añade, que Saballs, uo pudienflo 
contener los desmanes do los carlistas qüo 
inanda, ha fijado un bando en algunos pue­
blos de Catalurm, amenazando fusilíir’^.todo 
el que dé á las. tropas .del gobierno noticias 
sobre la situación y marcha de los carlistas, 
se tendrá una idea del órdeny buen acuei^ 

,(lcu QUO reinan Cíi q1 campo caHistn. Qiíerra 
todavía La Regeneración, hacernos creer (auc 
el triunfo de D. Carlos está próximo? ¡Ilu- 
siones! _ '

Anoche habrá salido para Muelva nues­
tro querido amigo Di Daniel Baiaciart, go ­
bernador electo dé aquella provincia.

Los Sres. Contreras y Estévanez, do quie­
nes dijimos que habían de dimitir su cargo 
en el líirectorio por hallarse en di.sidencia con 
la mayoría de ó?te, lo liabian heciio anterior- 

i mente, si bien el Sr. Pi se ha negado repetí- I danionte á admitir dichas dimisiones.
■ Hace dos dias que se halla ligeramente 
' indispuesto el señor ministro do Marina, ha­
biéndose visto con esto motivo obligado á 

’ permanecer en su casa. , ,  • • i.
i Lo deseamos un pronto restablecimiento.

i Signen los intransigentes haciendo de las 
; suyas y  llevando ?u 'idea hasta el extremo 
de'no tener en nada, de no rosnetar á uuo de 
los hombres más importantes del partido re- 

' publieann. El dia 27 so reunieron en Barcia- 
1 lona los federales intransigentes de aíjuella

capital y algunos qno desde Madrid fueron 
con este objeto á dicha vouniou.-So presentó, 
una proposición reprobando la conducta del 
Sr. Pi, á quien se acu.sah,a de traidor al par- 
tido, y  se trabó de su dteStitucion; pero solo 
íué aprobada por 20 votos.

Esto demuestra que á pesar de las,su­
gestiones con que se (Juiere excitar á4os iu - 
transi^entes do Barcelona, éstos pueden po­
co eu la capital del Principado.

Pasó el lune.s',' .sucedióle el martes, que 
tamhi'én pasó, como es natural,¡ y lo» gran­
des acont^qciinientos que Zg Politica pronos*- 
ticára euigmáticáinenté'uó tuyieroh lugar ni 
en el primeró ni eu el segundo dia. , , ,

L()s inconvenientes de erigirse en.profeta 
estarán, probados para Im, Política, que, qui­
zas para hacer menos fiasco, no ha dicho'Á- 
quiera «esta boca es mia.» ' , ' "

Nosütro.s, sin embargo, relevamos, al co - 
loga montpen.sierista dq éso trabajo, por lo 
.que debe estar satisfecho de nuéátr.b ¿mor al 
prójimo.

Ayer tarde ocurrió. ,u.u pequeño disgusto 
en la tribuna de periodis.ta.s del Congreso á 
consecuencia de haber hecho salir uno cíe los 
celadores á uno de los coruTurrentes, no sa­
bemos por qué motivo. Los (rorapaüeros 
oteiaü qué el espiilsado era inocente .y . ina- 
fchos'abandoiuiron la tribima, queriendo que 
se salieran totlos. El presidente rpándó com- 
pareiaer ante él al que se suponía culpable; y 
cómo la cuestión se agriase, subieron los se- 
crejarjias' Sres. Calvo López, y  una comi­
sión de'perio.distos cóiiferénció con el presi­
dente después de la sesión. .

NQTlCiAS g e n e r a l e s .
! Algunos «ontribuyentes y vocinos.de esta, córte 
Ilian-manifestado k íaíCorres-ponilcncia (\v¡ñ veriau 
; cou gustó se mandase imprimir amialineute por el 
ayuntamiento sn presupuesto de gastos óijngrésós, 
aunque para ello tuviera que expendeíse.ánn precio 
nuidioo’;' A fin ds- resarcirse de loa gastos (jpe este 
trabii.jo pudiera ocasio.nar, y de cata modo el público 
téndria im conocimiento exacto ile. ios fondos .qup se 
recaudan por el municipio.

■ Ha sido'nombrjido, en virtud do concurso, catc- 
díáticb de Historia'n'átural del instituto de Vergaia, 
D. Seiaíln Saní. ' • , o ..

El contratista de pan para los presos,..coentinúa 
prOTéntáudolo de tan malas condiciones, que ayer-so 
vio obligado el mMico de guardia á rechazarlo,por 
su mala calidad,- repartióndo.se ea su lugar pan 
blanco.

líntrétanto, sobreeseitados los ánimos-da los en­
cerrados en el Saladero, temíase un conñictp., qpe 
pudo acallar la presencia del vocal de la jimta de 
cárceles, quien fundado en da-certificación faculta­
tiva, mandó proveer, dejando ,al contratista la acción 
do reclamar contra quien hubiera lugar. ,,,

— '-----------------  ' -̂ 1
El diputado Sr. La Orden presontó -'«yer unA«x- 

posieiou contra las quintas; ■ ■ •
* K.: ....... ; ' ’

• Han sido significados al m.iuisterio (le.Estado pa­
ra tm a cruz de Jarlos III, libre de ga.stpjf, loa ad- 

• ministradore.s ambiüaatos. de .correos, qdq . mila- 
l.ijfosaménte se salvaron en el puente do S^adorge el 
: día de a-qúella terrible catástridé. . ; ’
I 'O : : . - ■ ',.T

j Él último númefí) dé tá'ItéB'iíia í c ‘ñ'Miña ca-a- 
j tiene, entr.e otros, un notable articulo'-Aé 1). Abdon 
I de Paz, titulado Élprogreso por ‘tic Sesgmeia', frag- 
j mentó,dcl libro inédito Antis df 'jesiierisiá: , ’ .

Ér'diputadoSf. Gutierre»;Gamero ha preflaataJo 
(iyer al Oo'n'^r.'so iir.a'.oxpo.HÍcion do-varí»^ tenhdo- 
ros de resguardo.s de la caja do Uepúsitos, panAgna 
po sé varíe el plan del Siv Ruiz Gome» eipcLsentido 
que la comisión de pvesupiíeiitoa propone,, según 
anunciamos. ■

ría
Anoche-ha salido, para su p.qís.el, diputado don 

Gregorio Moucasi, por motivos de salud. ,

Hasta el 31 no ?aidrá dé C ádiz:el vapor-correo 
^ara la isla de Cuba. ■ .̂  . ; -

El general Palacio’. Po'.'h’it 'aceptado el cargo de 
seginiilo cabo de la cápitíihfa generardo'’Fi1:ipinas, 
que se le liabiá ofrecido. ; -

So espera de un dia á otro ' lá llegada á Madrid 
dei tenor Sr. Lelmi, que forma parte de la compañía 
del teatro Nacional de la Opera.

Por la dirección general de Instrucción pública 
síflia dUpuesto que en los titulos.de facultativos ha- 

I iiüitados de segunda clase, expedidos hustí4 la fecha 
• ó<que se expidan de nuevo, se ponga una up*a por 
líos rectores de las diferentes úniversida.dcs, euque 
' conste ouo estos interesados están habiUtadps para 
I ejercer la metíicina y cirujía, al tenor de lo dispues- 
I to en la real orden de 19 de mayo último.

Anteanoche conferenciaron cou el presidente del 
Óonsejo de ministros algunos de los individuos de 
la sub-coihision del Banco hipotecarlo que han for­
mulado dictámen favorable.

Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la 
Católica, U. Manuel Barcenas y Franco.

Por la dirección general do Agricultura, Indus­
tria y Comercio, so ha acordado autorizar á -D.- José 
,Perez, nuter del provecto do establecimiento de un 
I Rauco anglo-españoí nacional, par.a que pueda esta- 
¡ blecer sucursales en España, en aquellos puntos que 
I permita la ley do 28 de Enero de 1856.

D. Patricio de Andrés Moreno, diputado provin­
cial de la Coruña, ha sido agraciado coa la gran cruz 
da Isabel la Católica.

Ha sido nombrado administrador ambulante de 
correos de Valencia á Barcelona, D. Agnpito Sociats, 
y do Utrera, D. Antonio de Angulo.

Han sido nombrados: oficial segundo de la admi­
nistración de Correos de Jnen, D. Miguel Armenta; 
U. Balbino Alvares, oficial do la de Sevilla, y D; Pe­
dro Francisco Coll, oficial de la de Palma de Ma­
llorca.

El general Sr. Gaininde conferenció en la maña­
na de ayer con el señor ministro de la Guerra.

I Anteo.ycr fondeó én el puerto d-i Barcelona una 
' escuadra inglesa, coinpuc.sta do tres fragatas y una 
I corbeta.

Ayuntamiento de Madrid



1_A T E R T U L I A -

Pa-eco aue D. Manuel Pascual y Silvestre se en- h'a.eco que ^  . fcianidad dol ministerio decargará del negocmd^^^^  ̂ ^
m á s ír e p S t é s ^  negociados de administración de 
dicho departamento.

.eneral seguado cabo de la capitanía general 
de C a ta lu ñ a , Sr. Andía, salió uuteaver para Gerona 
^ n  T i i n  de tomar el mando do las tropas que se 
hallan en operaciones en dicha provincia.

Ha llegado á Madrid el general Bouligny y ayer 
se ha presentado al ministro de la Guerra.

Los diputados por Canarias han conferenciado 
ayer tarde con el señor ministro de la Guerra sobre 
asuntos interesantes para aquella isla.

lía sido agraciado con una encomienda do nú­
mero de Isabel la Católica el rico industrial de 
Aguilas, D. Francisco Alfredo de Sauvalle.

CORTES.
COKGP.ESO DE LOS DIPDT.1D0S.

PRESIDENCIA DEL SU. KIVKRO.

Extracto de la sesión celebrada el martes 29 de Octu­
bre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aorobada

El Sr. Estéban Collantes presentó exposiciones 
de varios obispos en contra del proyectado arreglo 
del clero.

El Sr. Puigeerver apoyó una proposición para 
que se onagoaen los solares de Santa María, San Mi- 
lian y Santa Cruz al ayuntamiento de esta capital 
para que se apliquen sus productos al pago de dé­
bitos de dicha corporación, que fué tomada en con­
sideración, pasando á las secciones para el nombra­
miento de la comisión correspondiente.

El Sr. Chacón, por tercera vez durante la legis­
latura, denunció abusos cometidos, en su entender, 
por el regente de la audiencia de Granada.

Se leyó otra preposición de ley para que se de­
clare en toda su fuerza y vigor la ley de 21 de Julio 
de 1841,'sobre capellanías colativas, que fué tomada 
en consideración, después de ser apoyada por un se­
ñor diputado.

Acusación al ministerio Sagasta.
Se dió cuenta de una proposición pidiendo quo el 

Congreso declarase haber lugar á exigir la respon­
sabilidad al ministerio presidido por el Sr. Sagasta; 
■y en su apoyo dijo

El Sr. MOKENO RDORIGÜRZ; Los firmantes de 
la proposición cuya lectura acabais de oir, no se 
proponen hacer de ella una cue.stion de partido: los 
hombres contra quienes vá dirigida, no ocupan hoy 
el poder, ni siquiera tienen asiento en esta Cámara, 
ni aun constitucional y parlamentariamente puede 
creerse que en una época próxima puedan ocuparlo. 
Esta circunstancia nos impone con mayor fuerza el 
deber y mesura que es siempre compatible con la se­
veridad de la justicia; y al mismo tiempo demuestra 
que nosotros no podemos aspirar á obtener ventaja 
en pró de nuestras ideas políticas, en pró de las 
ideas de nuestro partido, en cuanto se refiere á la 
marcha y desarrollo de la política militante.

Varios de los dignos diputados quo hoy firman 
la proposición firmáronla también en uüiou con los 
dignos representantes del partido moderado y del 
partido radical, cuando aquel ministerio era fuerte 
y  cuando se tenia por sobremanera poderoso. Al re­
producirla hoy nosotros, previa invit.icion ineficaz á 
nuestros antiguos compañeros y á sus respectivos 
partidos; al ofrecer boy nosotro.s ancho campo aquí 
para la defensa donde se escuchó la acusación, veni­
mos á demostrar que aquel acto no fué por nuestra 
parte concebido ni realizado por un extraño fin po­
lítica, sino que nos inspiramos en más altas ideas. 
Nosotros presentamos la acusaciim contra el minis­
terio cuando era fuerte : no lo acusariamos si supié­
ramos que hoy no se le facilitarían los medios para 
quo pudiera venir á defemlerse; y si mañana, por 
una da esas variaciones frecuentes en la política, 
aquel ministerio tuviera á sus órdenes una mayoría, 
81 se nos dejaba un pió do terreno donde combatir, 
reproduciríamos otra vez la acusación.

Hay algo más importante que los intereses even- 
tualesj  ̂que las conveniencias la mayor jiarte mez­
quinas de los partidos militantes: el interés supre­
mo del país, la ordenada administración, la recta 
Inversión de los caudales públicos, la integridad de 
fas leyes, son asuntos que tocan por igual á todos 
los partidos. Es deber ele todos los diputados vigilar 
por el cumplimiento de las leyes, y más especial­
mente por las que se refieren a la inversión tie los 
caudales públicos; y si este es deber estrecho para 
un diputado, ¿cuánto mayor no debe serlo para un 
ministerio y para una mayoría que ha levantado la 
bandera de moralidad y que con este hecho concre­
to ha conquistado en su favor hasta cierto punto el 
espíritu público?

Nosotros cumplimos hoy con este penoso deber, 
y aceptamos de antemano todos los sinsabore.s que 
pueda ocasionarnos nuestra difícil posición de acu­
sadores, porque venimos al debate inspirados úni­
camente en la alta idea de la justicia, sin pasión, sin 
ódio, fija la vista en la ley, puesta la mano en el co­
razón.

Son graves los cargos quo en esa proposición di­
rigimos contra el último ministerio p.-esidido por el 
Sr. Sagasta. Le acusamos de verdaderos delitos; le 
exigimos la responsabilidad; pedimos al Congre.so 
que declare que há lugar á exigirle esa responsabili 
dad, y que remita el asunto al Senado y los acusados 
á la barra.

Necesario es que sean graves y poderosas las 
pruebas con que nosotros contamos, para presentar 
una proposición cuya trascendencia no se nos ocul­
ta. De las pruebas y fundamentos que para ello ten- 

: gamos, el Congreso juzgará después de la sencilla 
relación qae yo habré de hacer. Abrigo la esperanza 
de que esa proposición será aceptada, no por la ma­
yoría, sino por la unanimidad de la Cámara; reclá- 
manlo asi de consuno la opinión pública alarmada, 
ios fueros de la ley hollados y el propio interés do 
los acusados.

En la relación de los hechos quo han motivado 
este asunto, que sirvieron de fundamento para pe lir 
un crédito supletorio que después ha dado lugar á 
esta proposición, habré do detenerme en lo que ra- 
'sultaua de aquella especie de expediente que por 
breves momeutos presentó á la Cámara el ministerio 
acusado.

Yo no he de recordar la impresión que aquel e x '  
pediente produjo en una Cámara cuya mayoría es­
taba á la devoción del ministerio; yo no lie de re­
cordar cuánta.s vestiduras se rasgaron, y cómo, á no 
ser por el convenio de Amorevieta, acaso se hubiese 
hecho leña de aquel árbol caído. A mí no me toca 
juzgar BSO.S hachrs; los tomo como se representan: es 
competencia del Congreso hoy, lo será del Senado 
mañana, si á él se remita el asunto, aquilatar la cor­
teza do aquellos fundamentos.

L juzgar exclusivamente por aquellos documen­
tos, el ministerio presidido por el Sr. Sa,fra.s;a se en­
contró á mediados de Marzo último en una situación 
extremadameote critica.

Encontrábase amenazado de una insurrección 
carlista, de otra alfonsina, de otra radical y de otra 
republicana: tenia además su la mano los hilos de 
diversas conspiraciones sin un carácter político de­
terminado: sabia que c preparaba una con<i>iraciou 
filibustera con el [¡ropósito de lauzar al mar buques 
corsarios que fueran á poner en peligro en lejanas 
playas la integridad de la patria; habi;t además otra 
conspiración de no sé qué carácter, poro en la cual, 
según aquellos documentos, teuiu cierta •p:irticipa- 
cion y cierto conocimiento el actual presidente del 
.Consejo de ministros, y cuyo propósito era incendiar 
unas cuantas fábricas de Barcelona (El señor presi­
dente del Consejo pidió la palabra); y puraque toilo 
.fuera crítico, extraño y dificii en aquel ministerio, 
cuya policía audaDa en todas partes, so encontró en 
el caso nunca oido ni v¡.->tü, de sorprender al jefe 
constitucional de las fuerzas de mar y tierra pidicu- 
■do subrepticiiimonto á soberano.s extranjeros gene­
rales también oxtn ajeros que vinieran á raofal:::ar 
y á organizar el ejército de España.

Verdad es que coincidían estos liechoa con la 
proximidad de uiia.s elecciones en las cuule.s aquel 
gobierno iba á luchar con una formidable coalición 
ievaatada contra él por sus inauditas arbitrarie­
dades.

Pero también es cierto que esos documentos, pe­
didos con iusistencia, no se han presentado sobre la 
mesa. Yo debo decir que en aquel espediente no ha­
bía nada que so refiriese á eloecioues; asi es quo ha­
rria que ayeptar como punto de partida, que aque­

llas insurrecciones próximas eran lo único que pedia 
motivar la necesidad de fondos. Si no recuerdo mal, 
eran 3.0u0 los jefes de l-i insurrección, y se necesita­
ban por lo tanto 3.000 agentes de policía activos y 
entendidos.

Ku esta situación, creyó necesario aquel minis­
tro llevar el asunto al Ooiisejo !e iniuistros, en el 
cual manifestó quo los 00.000 ouros Consignatlos pa­
ra gastos secretos so habían consumido, y que ne- 
cosittiba un crodiio cxtiaoidinurio de ñOÓ.OOO pofe- 
taa. El Consejó acoidó conceder e.-:a suma, y por ra­
zones que no están bien definidas acordó t.:mbieu 
quo los fondos .salieran, uo de las cajas, sino de la 
Caja de Ultramar. Asi se hizo: dictó el ministro do 
la Guerra una real órden, y la Caja do Ultramar dió 
al ministro de la Gobernación las 500.000 pesetas, 
que fueron gastadas con grande aprovechamiento, 
puesto que ni los buques corsarios salieron al mar, 
ni las fabricas de Barcelona se incendierou, ni los 
generales extranjeros vinieron á hact r competencia 
a los e.spañolos, ni los alfonsinos se lanzaron al cam­
po, ni los republicanos intentaron nada, ni los radi­
cales sü insurrecciónalo;!, porque obtuvieron el po­
der. llamados por la Corona.

Los únicos que se lanzaron en armas fueron los 
carlistas; pero meiced á la acertada inversión dada 
á aquel dinero, y merced también al convenio de 
Amorevieta, la guerra civil solo lleva seis meses de 
duración, y como la de Cuba, sigue tocaudo á su 
término. Esto es lo que resulta de aquel expediente, 
si es quo el nombre de expediento merece una real 
órden cuando está por averiguar si la real orden fué 
consecuencia del acuerdo del Consejo de ministros, 
o si el acuerdo fué consecuencia de la real órden.

Pues bicu; un crédito realizado en estas condi­
ciones y de tal maueia invertido, ¿constituyo delito? 
¿Hay motivo para que la Cámara acuerde que há lu­
gar a exigir responsabilidad? No.sotros no vacilamos 
en contestar atinnulivainente, y vamos á dar la 
razón.

Supongamos que fueron ciertos los motivos que 
impuLsavon al ministerio á pedir el crédito, y que la 
inversión fué legitima y está ju.stilicada. Queda la 
cuestión de tramitación. ¿Qué ha pasado aquí? Qué 
el ministro de la Guerra ha dictado una real órden 
para quo la Caja de Ultramar entregue 2 millones 
(¡e realea al ministro de la Gobernación, cuyos 2 ini- 
llones han sido gastados secretamente. Sentado este 
principio, si el gobierno hubiera nece.sitado 200 mi- 
Uones, lo iiii.-imo hubiera podido disponer de la fur 
tuna 'lública; es decir, que ha bastado el atrevimien 
to de un ministro para derogar una ley hecha en 
Oórtes. ¿Qué dispone la ley de contabi.idad vigente? 
Voy á leer algunos de sus artículos.

Dicen así el 41 y 42:
«Alt. 41. Si las Córlos uo estuviesen reunidas, y 

el ga.sto para el cual falte crédito fuera urgeote, el 
gobierno podrá, bajo su responsabilidad, acordarlo, 
observando estas/ormalidadcs:

Cuando resulten sobrantes de crédito en otro.s 
capítulos de la sccciou áque corresponda el gasto, 
podrá hacerse transferencia de crédito del capítulo ó 
capitules que ofrezcan remanente, al capítulo ó á  
los capítulos en quo exista el déficit. Estas trnasfe 
rencia's se acordarán por el Consejo de ministros, 
oyendo préviameute ¡i la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado.

Cuando no hubiere sobrante en la misma sección 
del presupuesto, el Consejo de Ministros acordará ia 
concesión de suplemento de crédito, ó crédito ex­
traordinario, oyendo préviameute al Consejo de Es­
tado en pleno sobre la necesidad y urgencia del gas­
to, curo importe se cubrirá provisionalmente con la 
deuda" flotante del Tesoro, si las rentas é recursos 
evi-ntuiilos del Estado no hubiesen proporcionado 

! valoras superiores á les presupuestos en cantidad 
equivalente ó superior á la quo representen los nue­
vos crédit,o.s.

Art. 42. Los decretos de concesión de créditos 
extraordinarios ó de suplementos de crédito se re­
mitirán con los expedientes que los hayan producido 
al Tribunal de Cuentas para su registro, y después se 
publicaran en la Gaceta de Madrid. El gobierno in­
currirá en responsabilidad, conforme al art. 34, si los 
ejecuta sin cumplir estos requisitos.

¿Qué es lo que debía haber hecho si ministerio, 
tratándose de un caso urneute? Formar un expe­
diente; acreditar que no había dentro del presu­
puesto de Gobernación capitulo ninguno que tuvie­
ra sobrante; oir. al Cou.sejo de Estado on pleno; pro­
bar que en los capítulos de l<is rentas eventuales del 
presupuesto de ingresos no había sobrante; remitir 
el expediente al Tribunal de Cuentas pura su regis­
tro; publicar el decreto en la Gaceta de Madrid, y 
por último, cubrir ese déficit con la deuda flolaute 
del Tesoro. Pues bjen; ninguno, absolutamente nin­
guno de estos requisitos se ha cumplido; y no me he 
de detener á demostrarlo, porque los mismos minis­
tros lo confesaron.

Veamos ahora en qué clase de responsabilidad 
iucorrió el ministerio. El art. 34 dice lo siguiente:

«Art. 34. Los ministros que ordenen exacciones 
no autorizadas por lii ley, incurrirán en las penas se­
ñaladas en el Código penal á los que cometen de­
fraudación atribuyéndose poder y facultades quo no 
tienen.

Los que faltasen á la ley en la aplicación y dis­
tribución de los fondos públicos, quedarán sujetos á 
las penas pre.scritas por el mismo Cudigo para los 
cpM distraen de su objeto dinero, efectos 6 cualquiera 
otra cosa recibida en depósito ó administración.)!)

Pero, señores, además se ha atent-ado contra un 
establecimiento particular, contra la caja de Ultra­
mar, en donde se guardan los fondos de los soldados 
enganchados; qnica esperanza de los que han estado 
defendiendo la integridad del teiritorio, y único pe­
culio de los huérfanos, de las viudas, de loa padres 
ancianos. Es más: si á esos fondos se les quisiera 
dar el carácter de fondos públicos, también habría 
responsabilidad, porque no es lícito á ningún minis­
terio distraer fondos que tienen por la ley su desti­
no marcado.

luútil ]me parece rebatir las excusas que hay en 
ios documentos presentados por aquel ministerio. Se 
dice que el a.sunfo era de índole reservada y que no 
podían cumplirse las prescripciones do la ley porque 
se corría peligro de quo los a.tos iiitere.ses del Esta­
do sufriesen menoscabo. ¿Cómo un ministerio que en 
uigo se estima se afreye á decir esto, cuando da par­
ticipación en sus trabajos á 3.000 polizontes?

So dice también qué el asuntó era urgente. Pues 
piecisaineute por eso pudo decretar un crédito su­
pletorio .sin permiso de las Oórtes, sin perjuicio de 
llenar los requisitos que la ley o.stablece.

Que la Oaja de Ultramar fiió reintegrada. iPues 
no faltaba más! No podi.-i hacerse otra cosa. ¿Dónde 
está el mérito del isiutegro?

Queda, pues, demostrado qno^e ha cometido un 
delito, y no puedo creer que liis Cortes españolas 
trnien <le cubrir con su voto la responsabilidad de 
ese delito.

Procedo, por tanto, que esta proposición se tome 
en consideración, sin tener en cuenta ninguna clase 
de iinposiciones, por altas que sean, y veugan de 
diñde vinieren, sin tener en cuenta recuerdos de una 
amistad antigua, consideraciones de compañerismo, 
quo son muy respetables cuando se trata de intere­
ses propios, pero no cuando está por medio la santi­
dad de la ley ofendida, no cuandg so trata de los iu- 
tareses del país y del manejo abusivo de !o.s fondos 
públicos. ¿Y quién sabe si la opinión pública, más 
quo á movimientos generosos del corazón, atribuiría 
esta debilidad á imposiciones de saludable prudan - 
eia, efecto de amenazas arrogantemente lanzadas 
aquí y fuera do aquí, á la amenaza de devolver cien 
golpes por c:ida uno? Hay una co.sa, señores, que es­
tá por encima de todos los compromisos políticos, y 
es, la honra y la conciencia.

Podrá uña Cámara complaciente otorgar á un 
gobierno la di-tiulura económica y política; lo que 
no puede hacer la Oáinara ni iwdie es cabrir con su 
voto á un acusado de un delito público, lo que no 
puede hncor la Cámara os entregar á la arbitrarie­
dad y á la concupiscencia del poder la fortuna pú­
blica; por/juo si esto hiciera, la opiiiio:! pública le 
marcaría en la frente el sello indeleble de la compli­
cidad y del encubrimiento.

No son dignas ni de discusión siquiera, la.s razo­
nes que se dúu para aconsejar á la mayoría que no 
tomo en consideración esta propoaicion. Se dice que 
no váú poder funcionar ci Coegreso de.sde el mo­
mento en que el Senado .se coii.stituya eu tribunal de 
■'isticia. Al que esto os diga, yo le contestaré que os 
e;igañ;i. No hay ley, no h:iy reglamento, ni acuerdo, 
ni precedente qua autorice li nadie á decir que no 
puede funcionar el Congre.so como Cuerpo legislati­
vo mientras el Senado funciona como tribunal. Me 
basta decir esto para estar dispensado de toda prue­
ba, porque es do sentido común.

Tampoco creo que pueda haber un gobierno que, 
tratándo.se do una cuestión do e.-ita natura'eza, la 
haga de gabinete. Tenemos aquí los jefes do un par­
tido acusado; teuomos la honra de osos jefes puesta 
en dqdí, y hay que resolver este a.sunto. Y si el par­
tido rameai, con nosotros, impuso aquella marca á 
un ministerio agonizante, deber suyo os dar entrada

á aquel ministerio en este sitio, ya que los comicios i 
sala han negado, para que.se ilodenda. ¿.Aceptaríais ' 
vosotros eu uu caso igual la po.sicion de acusado.s á 
quienes se cerrase la puerta de la defensa? Se trata, 
señores diputados, do* dar un veredicto que luego 
habra d-j sor confirmado ó ucga-lo por el Senado; so 
trata de votar on conciencia y el gobierno no puede 
oponerse ú que votéis con entera libenad. ..atrévase 
el gobierno á hacer esto cuestión de gabinete, y si 
no salta de su banco á los cinco iniuulos, ii^s liabrá 
vhidi) la medida para calificar cs;i mayoría.

To los 08 prcguiitariau: ¿es acaso que los mutuos 
temore.s os han trai.lo á punto ile coucertar algu-j 
convenio? ¿Es que .hay el pacto de no hablar de esta 
cuestión y cubrir con lo.s votos cosos que pueden 
convenir á los unos y á los otro.s? No lo creo. Yo vi 
al principio de esta legislatura levauturso con ardi­
miento, con fe y con valor al Sr. Balagner, caballero 
sin miedo y aiti tacha; á defender esa cuestión, re­
tando á todos los partidos. No.sotros recogemos el 
guante; caballero sin uiiodoy sin tacha, radicales y 
republicanos lian empañado el brillo do tu armadura 
y te arranciin la empresa del escudo. ¿Callas? ¿No 
respondes? Autorizados estamos para creer que tu 
miedo es grande, y que la tacha de tus defmdidos es 
mayor quo tu miedo. ¿Callas? Sea en bueu hora; po­
ro uo hubiesen nombre de niugan partido. Yo uo 
puedo creer, por la honra de todos los partidos y de 
la pátria, quo aquí se haya formado uiia sociedad de 
seguros sobre la inmoralidad.

Si, esto fuera cierto; si la jiroposicioii se ahogara; 
si la disciplina do p-artido llegara al punto do hacer 
abdicación de la concieufi i cuando se trata de la 
honra de los ciuiada/ios, peor para vosotros, y tam­
bién para nosotros, que hemos do sostener relacio­
nes con todos los partiiios. En toda.  ̂ p.irtes habéis 
tremolado la bande. a do la moralidad. Vuestra ma­
no temblorosa la abandona el dia de !n lucha. Nos­
otros nos envolvemos en ella; el dia quo queráis 
buscarla, venid a estos bancos.

El Sr. ROMERO ORTlZ: Doy gracias al Sr. Mo­
reno Rodríguez por la iuteuciou benévohi con que 
ha aludido a esta minoría, y voy á dar algunas ex­
plicaciones que e.spuro han de satisfacer á S. S.

El Sr. Moreno,kodriguez pretende que so acuse 
al ministerio presidido por el Sr. Saga.sta, y con 
este ii’.otivo ha invitado, en términos que no me atre­
vo á calificar de corteses, á uno do los digno.s indi 
viJuos de. esta minoría, lín representación de ella, 
yo voy á. decir á S. S. que esta minoría ni provoca ni 
rehuye la acusación. No la provoca, porque si tul 
hubiera sido su propósito, lo hubisra realizado ya 
sin excitación de nadie; y no la reiiuye, porque no 
temo se haga la luz ni .sobre esto asunto ni sobre 
niugun otro. {El Sr. ¡ ‘residente del Consejó de minis­
tros pide la palabra.) Si se acepta !a acusucion, aquí 
estamos nosotros para defender á niustrqs amigos, 
sin jactancia, pero sin niie io. Si la acu.-,;icicii es de­
sechad!, no vendremos á pedir una declaración ofi­
cial de probidad para quien uo la necesita y tiene su 
limpia reputación muy por oncima de todas las sos- 
p'-chas. (El Sr. Moreno Rolriguez pide la palabra.) 
No renunciaremos á esta nuestia actitud, ni con 
nuestra palaora, ni con nuestros votos.

Cualesquiera que sean las circunstancias, no he­
mos de faltar del puesto de honor á donde nos Lama 
el deber y nuestra propia hidalguía; y respondeiuos 
do que tampoco faltarán esos dignos hembres públi­
cos que formaron el penúltimo gabinete, cada uno 
de los cuales puede decir á la faz de las Córtes y del 
país aquellas palabras qne pronunció D. Joaquín 
María López ni bordo del sepulcro; «En ese univer­
sal naufragio eu que han estado expuestas á perecer 
tantas reputaciones, yo no me he ido á fondo porque 
no llevaba peso eu el bolsillo.^

Ei señor conde de TOHEN'O; Difícil os la posición 
do cualquier diputado que desee terciar en este de­
bate, después del discurso del Sr. Moreno Rodríguez, 
discui-so qne yo creo que todo.s unánime.s le habre­
mos de colocar entr) los primeros que se han pro­
nunciado en la tribuna española.

Yo, señores, me. veo obligado á tomar parte en 
esta discusión por iiaberme aludido el Sr. Moreuo 
Rodríguez, y estoy en el deber do explicar la posi­
ción perooniilísima mia, do la cual uo es responsable 
ninguna otra persona del partido alfoiisino á que 
pertenezco.

Es cierto que al lado de la firma del Sr. Moreno 
Rodríguez puso la mia en una proposición en que so 
acusaba al ministerio piosidido ¡lor el Sr. Sagasta; 
es cierto que he sino invitado á poner también mi 
firma eu la que ahora se discute; pero es cierto igual­
mente quo desde oi primer momento manifesté á 
S. S. que razones de delicadeza me impedian sus­
cribir esta proposición. Yo creía y creo que liabiii en 
lo hecho por el Sr. Sagasta una infracción de ley, y 
no puedo creer ni creí nunca que en ello hubiera na­
da que llegara á herir la honra do aquellos mi­
nistros.

Aparto de esto, en aquel expediente que yo cali 
fiqué de ridículo aparecía mi nombre, como el de 
otras personas, y do una manera desusada. Poro han 
cambiado las circunstancias; lo que antes era un ac­
to de resolución en el diputado podría serlo hoy de 
saña contra el acusado, y yo, ante estaconsideracion, 
no quiero persistir en el camino emprendido y aban­
dono el asunto al Congreso, cumpliendo con io que 
me impone mi deber de hombre lionrado.

Réstame solo decir qne en estos bancos donde 
con lionra me siento, no se puede tratar do estable­
cer ninguna sociedad de seguros de cierta especie. 
Aquí los alfonsinos no harán más que responder á 
las inspiraciones de su conciencia. Si yo tuviera so 
bre ellos alguna influencia, les diría; abandonad 
esa cuestión que entre hombros de la revolución 
ocurre, para que los hombres de la revolución, que 
siempre proclaiimon la moralidad, la resuelvan.

ElSr. MORENO RODRIGUEZ: Me ha dolido que 
el Sr. Romero Ortiz no se haya atrevido á calificar 
de cortés una frase mia; y como me ha dolido, he 
tratado de recordar qué frase ha podido dar motivo 
á la censura do S- S., y no la he encontrado. Si ha­
bía alguna rudeza en las frases que dirigí al señor 
Balagner, tomándolas, como el Sr. Balagner acos­
tumbra, de los libros de caballoria, la rudeza seria 
de la época.

Al señor conde de Toreno tertgo que darle gra 
cías por el juicio inmerecido que lia hecho de mi 
discurso. Por lo demás, creo que he servido á sus 
intereses aludiéndole, porque eu interés del partido 
de S. S. estaba el lauzar ese dardo de inmoralidad á 
la revolución do Setiembre; veroiuos quién le recoge; 
nosotros ya le hemos recogido.

El Sr. BiVLAGUER: Para contestar al caballero 
acusador, ruego á la mesa tanga la bondad de man­
dar leer el incidente que tuvo lugar hace pocos dias 
e.ntie el señor presidente fiel Gonsejo de ministro.s y 
el que tiene la honra da hablar. Las palabras que 
allí dije son la contestación más cumplida ipie pue­
do dar al Sr. Moreno RoJriguez, que tan aficionado 
es á libros de caballerías.

El señor secretarlo D. Gayo López leyó el inci­
dente citado por el Sr. Balagner.

El señor presidcule del GUNSEJO DE MINIS­
TROS; Yo siento’, señores diputados, que tratándo­
se de un asunto ¿ja  grave tenga que sentaime sin 
decir mi opinión y ia del gobierno, h.istii resolver 
una cuestión incidental; poique para manifestar yo 
la opinión del gobierno es necesario que sepan los 
diputados y el país qué coiite.staciou reciben las pre­
guntas que yoy á dirigir, guiado por un sentimiento 
do iipp^ircialidad y do-justicia, guiado por el senti­
miento que guia a los quo nada tomen y á los que 
nada deben.

Antss, pues, deque el gobierno pueda decir su 
Opinión acoroa de la proposición del Sr. Moreno Ro­
dríguez, yo necesito quo el Sr. Romero Ortiz y el se­
ñor Balaguer contesten á mis preguntas, y contes­
ten terminantemente, porque el a.sunto es demasía 
do sério ¡'ara el que so enauentra en una situación 
tan ditíoii como la que yo tengo en estos momentos.

No tendriau necesidad de decir nad.a, si no se 
liubieran apresurado á contestar al Sr. Moreuo R o- 
diiguez y hubiesen aguardado á oir la opinión del 
gobierno. Conste, pues, que esto no es disculpa para 
lo que he de decir después; pues si S. SS. se hubie­
ran callado, el gobierno hubierij dado su parecer so­
bre la proposición, y S. SS. podían Jiaber apreciado 
lo que yo hubiera dicho como hubiesen tenido por 
conveniente; pero han coulestaJo, y yo necesito una 
aclaración, y la pido untes de hablar sobro la propo­
sición dol Sr. Moreno Rodríguez.

Mis preguntas son las siguientes; primera, si en 
Qcinbio do sus amigos, si en nombre de su partido, 
después lie lo que han dicho el señor cor.de de Toro- 
no y el Sr. Moreno Uodriguez, S. ¡rS. quieren ó no 
que esta proposición se tome en consideración, para 
quo se haga, como deciu el 8r. Koinero Orti'z, la luz 
sobre este asunto.

La segunda pregunta se refiere á mi lionra y á la 
de mis amigos, y ;'i esta necesito yo quo se contesto 
clara y teriniiiaiiteraeute. ¿Hay algún expediente, 
conocéis ulguii expediente, sabéis de alguna inver­
sión de fondos por la cual so me pueda acusar, ae 
pueda decir aquí lo que se ha dicho eu periódicos sin 
suscricionea y por hombres que no tienen importan­

cia, y á cuyo diclio no puedo darse crédito ui tomar 
eu cuenta sus calumnias? E.-ite es el momento de de; 
cirio. ; Hay algún expediente, hay algún acto de mi 
vida como miiiiatru de Fomento, como ministro de 
ia Goberuaciou, como miui.stro de Gracia y Justicia, 
por el cual so delj.i hablar? Kiitouoos, yo tengo que 
pedir una cosa al Ifoilgreso, y es, que antes de acor­
dar sobre la proposición del Sr. Moreno Rodríguez, 
se sirva iicoi-dar sobre las proposicijues que teugau 
que liacüi- con Ira mi pcr.soiia.»

Habiendo sobrevenido eierlu agitación en la tri­
buna de periodi.stos, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Urden. Los celadores de esa 
tribuna restablooeráu el órden y harán salir de olla 
á los que lo perturben.

Gomo continuase la agitación, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Suplico al señor presiden­

te del Consejo do Miiiistro.s me permita uu m o­
mento. ^

Parece que hay eu una tribuna personas quo se 
resisten á oheilecer mis órdenes, y en uso de mi au­
toridad mando á los celadores que si perseveran en 
la resistencia empleen inmediatamente la tuerza.

iíl señor presidente del CONSEJO DE MINIS- 
TRO.-á; Lo.s que me huyan interrumpido al decir es­
to ouedei! cuinuuicar á los coiiseryadores de .a Oa 
niara to que ci'ean que deben decir; y si no tienen 
que decir nada, no tienen por qué interrumpirme.

 ̂ El Sr. PRESIDENTE: Los coladores deteudrun a 
mi disposición á los perturbadores del orden, P̂ r̂a 
que sean castigados por ios tribunales con ar.eglo al

^'^oSntiuúe V. S., señor pi'esidento del Gonsejo
El señor presidente del GON&l'.JO DE MINIS­

TROS: Y" después, señores, como pregunta general 
necesito que se contesto á otra conereta.

So ha dicho, y aquí lo ha afirmado el Sr. Moreuo 
Rodriguez, que resultaba del expediento que la in­
versión de lo.s dos millones fue con destino á gastos 
lie policía para evitar una perturbación dol órden pu­
blico. Yo sobro esto nada tengo que decir, porque no 
es cuestión mia; pero lo que necesito preguntar es lo 
siguiente; durante el ministerio de conciliación de 
que yo formó parte, ¿se gastó un céntimo más de los 
o.OOU duro.s mensuales destinados por ei presupues­
to á gasto.s de policía? Yo entré en el ministerio en 
el mes de Junio, y hasta que lo dejé ¿quedó alguna 
deuda, quedó algo que pueda justificar el aumento 
de los fondos de policía? En una palabra, por los an- 
tecedoiiles que tengan los ministros que me prece­
dieron; por lo que resulte dol expediente, por loque 
sepa.cu!ilquier diputado ó el último do los españo­
les, ¿hay algo que so refiera á mi persona, por io 
cual lo que yo pueda decir aquí se pueda traducir 
en temor de lo que se puede decir do raí?

Esto es lo que hay que contestar clara y categó­
ricamente; porque si no, no tengo libertad^ para_ de­
cir mi opiuion al Sr. Moreno Rodriguez. Su señoría 
ha dicho, aunque yo sé que no lo croe, que pudiera 
h-ibir una sociedad de seguros cobro la inmoralidad 
Yo creo que en este asunto no hay inmoralidad en e 
sentido que ha querido dar S. S. á la palabra; pero 
si ;a Hubiera, yo tengo hoy menos capital quo cuini- 
do vino á la vida pública; no tongo acciones en nin­
guna sociedad; poro si las hubiera de tomar de al­
guna, ni fundada por el Sr. Moreno Rodriguez 
¿ i fundada por la mayoría, ni fundada por nadie, 
las tomaría yo cuando creyese que se podia dudar 
ni aun siquiera de mi iuteucion.

üon esto contesto también al señor conde do To­
reno que, como quien no decía nada, exclamaba, 
nosotros nos hemos reservado la libertad de votar: 
allá se la.s arreglen los que levantaron la bandera do 
moralidad el diii de la revolución: que discutan en­
tre ellos. No hay nada que discutir on cuestión do 
moralidad.

Voy á anticipar una idea quo indiqué un dia; yo 
puedo creer que cso.s ministros pueden haber hecho 
e.ste ó el otro uso político do ios dos millones que se 
tomaron do la Giija de Ultramar; yo tengo lu evi 
dencia de quo no han hecho el uso qua cree la ma 
yor parte del pueblo español. Yo eu este acto eon- 
creio me atrevo á responder en absoluto de la mora 
lidad de todos: eu los demás actos do la vida, por 
eouociiuieuto que yo tengo de ella, yo me atrevo 
también á responder do alguno.

Pero esta no es la cuestión: aquí vieno la acusa 
cion contra un ministerio; aquí nay un gobierno qu. 
yo tengo la honra y eu este momento la desgracia 
do presidir, y yo tongo que decir en nombre del go 
bieruo, lo que pienso acerca do esa acusación. Quie­
ro, pues, estar eu libertad para decir mi opinión, y 
para elfo es necesario qne sepa la opiuion do los in­
teresados; es necesario que uo quede aquí ambigüe­
dad ninguna, para que la prensa sobre la ambigüe­
dad uo pueda fundarse mañana, y sigan vertiendo 
ia calumnia, los unos contra mí, los otros contra 
otros.

¿Quieren ó no los representantes del partido con­
servador qne se tome en cousiJera-eion la proposi­
ción?

Segunda pregunta; ¿creen quo en este expedien­
te ó en cualquiera otro hay algo por lo cual mis 
compañeros, y yo especialmente, tengamos que res­
ponder?

Sobre esto es necesario ser explícito también. No 
hay más responsabilidad buena ó mala en oso asun­
to que la del ministerio quo formó el expediente y 
suco los fondos. Nadie mas tiene que ver en él; y si 
alguien cree lo contrario, entonces no quiero que se 
tome en consideración la proposición .sin que se em­
piece por exigirme la responsabilidad antes de exi- 
girsela a ellos.

El Sr. ROMERO ORTIZ; Si en vez de ser, como 
por desgracia soy, hombre político, fuese completa­
mente ajeno á la cosa pública de esto pais, ompeza-- 
ria felicitando al Sr. Moreno Rodriguof. porque vá 
consiguiendo su objeto.

.A pc.sar dpi calor con que se ha dirigido á mí el 
señor presidente del Gonsejo de ministros, yo me 
propongo ser tan circunspecto como lo he sido 
untes. _ ■

Dos preguntas me ha dirigido el señor presidente 
del. Gonsejo; y antes de contestar á ellas, permítase­
me que maniliasle mi profunda extrañeza: es uu he­
cho nuevo; aquí había antes la práctica parlamenta­
ria de interpelar los diputados a los minislros; pero 
ahora sucede que son los ministros los quo interpe­
lan á los diputailos. Me pregunta S. E. si nosotros 
queremos que se tome ó uo en coasiderucion la pro­
posición de aeusacion apoyada por el Sr. Moreno Ro- 
drigutíz. Esto quiere ddcir que la resolución que el 
gobierno tomo está en nuestras manos; esto quiere 
decir que el gobierno hará lo que nosotros digamos.
( Varios señores diqmíados: No, uo.) Pues bien, yo no 
quiero aceptar responsabilidades que son vuestras; 
vosotros sois responsables de las grandes consecuen­
cias que esto pueda traer. (Murmullos.) Yo quisiera 
que en vez do esas iutomipelones, uno de los inter­
ruptores dijese lo que eso significa; porque estos 
murmullos no me dicen nada, y si percibiera siquie­
ra una frase, me enteraría.

El tír. iTlhEipElNTE: Señor diputado, minease 
ha hecho eso: los murmullos y los aplausos son mur- 
muiiüs y aplausos; pero yo quiero que S. S..sea es­
cuchado como debe, y ruego á los señores do la iz­
quierda que escuchen al Sr. Romero Ortiz en cues­
tión tan grave, en silencio, como ha sido escuchado 
el Sr. Moreno Rodriguez.

El Sr. ROMERO ORTIZ; Señor presidente, ¿me 
permite S. S. quo le pregunte, con el más profundo 
resueto, si eso es una adveitencia ó es una contra­
dicción de lo que yo he expuesto aquí?

El Sr. PRESIDENTE; No; lo que quiero decir á 
S. S. es quo no es parlamentario pedir cuenta ni de 
aplausos ni de murmullos. El presidente debe pro­
curar que no haya murmullos, porque no es conve­
niente que los haya. Si los hay, áia presidencia toca 
advertir á los señores diputados, y creo que esto ya 
lo ha hedió en todos los tonos.

El Sr. ROMiíRÜ ORTiZ: Puesto que no es una 
advertencia, yo doy las gracias á b. S., que, á pesar 
dcl reglaineiito y de las jmicticas parlamentarias, se 
digna discutir conmigo desde eso sitial.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, ¡yo discu­
tir! No discuto; diga S. S. en qué discuto yo. Guando 
yo quiera discutir, bujiiró do l.i presideneja, y crea 
S. S. que, al b:ijar, n > subiré más á ella. Y'o creo que 
el presidente no puedo discutir, no puede bajar ú la 
ai'.ma á discutir, porque uo puede convertirse en 
combatiente. Si he dirigido alguna observación á su 
señoría y alguna advei tei.cia a la izquioida, ha sido 
como director que soy de lo.-! debate.s, como encar- 
ga-Io de lii (liscipliua y ‘Icl cuiu'pümiento dol regla­
mento, y no de otra manera.

Ruego á S. S. que uo me haga otra imputación 
quo seguramente uo creo, y que por fie prout. no es­
ta justificada; pienoe S. S. con calma, y vera como 
tengo razón. , , . .,

ElSr. .ROMERO ORTIZ: Greia (¡uo habí,, sido 
antea bastante explícito; he dicho que nosotros, mi­
noría constitucional, ni provocamos ni refluimos l.s 
acusación; y he añadido que no rcniiuoiubauios a 
e.sa actitud ni por nada ni por nadie, ni con nues­
tra palabra ni con nuestros votos, ¿oc quiero mas 
claridad?

Me pregunta el señor presidente del Gonsejo de 
ministros si tengo noticias de algún expediente da 
malversación do caudale.s on que S. S. pueda tener 
participacioii, ó sus compañeros de gabinete. ¿Hay 
alguuii palabra mía, ó pronunciada por alguno de
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digno de S. S. ni de este sitio, y ú eso yo no tengo 
quo contesta'’. °

No hac! mucho tiempo quo interpélalo por un 
diputado dignísimo de otra oposición el señor presi­
dente del Gonsejo de ministros p’ara que explicase 
ciertas palabras, uo de un periódico, sino suyas que 
habla prominciiido faeni de aquí, ha coiitesliiló que 
uo respondía porque esas palabras no habían sido 
pronuuciadas como presidente del Gonsejo, ni como 
diputado, sino como particular, on otro sitio. Pues 
si eso ha repetido el .señor presid*'iite del Gonsejo 
con mucha más razón podemos decir (nosotros qué 
no hemos darlo motivo ninguno en público ni eu se­no ,  ̂ ___________ _
creto;: ¿para qué nos dirige S. S. esa interpelación? 
Yo no sé si estas contestaciones satisfacen al señor 
Rii.z Zorrilla.

Dice S. S. que otra hubiera sido la continuación 
de .su discurso si yo no me liubieso anticipado á con­
testar ai Sr. Moreno Rodríguez. En primer lugar, yo 
uo he contest ido ul Sr. Moreno Rodríguez; me he li­
mitado á hacer una aclaracioii; y on segundo linrar, 
el señor presidente dei Gonsejo do ministros, no'taú 
.solo tenia pBilidc. la paliibrii untes que yo, sino que 
Boguu el regiameuto estaba en su derecho usándola 
antes; si uo lo ha hecho, es porque no lo ha creído 
conveniente.

En resúinen, y esto me parece lo más e.senci.il: 
me pregunta el señor presidente del Gonsejo si yo 
creo, si yo sé de algún expediente de mal género en 
qiieS. S. ó sus compnfiero.s do gabinete estcii inte­
resados. Voy á responder con las palabras do S. S. A 
propósito de la transferencia ha dicho que responde 
de la moralidad do los ministros que han interveni­
do en ella; yo que conozco al Sr. Ruiz Zorrilla, creo 
también poder responder sin temor alguno de su. 
munilídad.

El Sr. Presidente del GONSEJO DE MINISTROS; 
Doy gracias al Sr. Romero Ortiz por sus úPdmas 
palabras. Yo uo he pedido eso: he dicho lo quo iie 
creído oonvonieuto ú favor de esos ministros; pero 
como yo no estoy acusado, no habla necesidad de 
que el Sr. Romero Ortiz dijera lo quo ha diclio. Esto 
eu cuauto á sus últimas palabras.

Yo he ampliado, á consecuencia de lo dicho pol­
los señores ponde do Toreno y Moreno Uodriguez, la 
pregunta á los representantes do la minoría conser­
vadora, y en vez de concretarme al expediento que 
es objeto de la ¡iroposicion, he dicho, sin quo esto 
tenga nada de particular, si teman notioiii de algún 
otro expediente, de algún otro acto raio : pero, por 
lo visto, esta pregunta le ha servido al Sr. Romero 
Ortiz para eludir la otra; y yo voy á prescindir de 
la otrt, porque do mi proceder eu los expedientes 
(}ue yo he resuelto, estoy seguro, y además pueden 
los diputados pedir su remisión al Gongreso.

Voy, pue.s, á lo que me conviene, al expediente 
objeto de la proposición.

Ha dicho el Sr. Romero Ortiz: no nos importa 
que se liaga luz. ¿Es acuso que al liacer la luz so ha 
de ver algo mas que el expediente y el ministerio 
qne lo formó? ¿s>abe S. S. algo que se refiera á mí ó 
á alguno de mis compañeros, ó al partido radical; 
algo que tenga q ’oc ver con ese expediente, como se 
ha dicho fuera de iiqui, y como indicaba, aunque do 
uua manera delicada, el Sr. Moreno Rodríguez que 
nos opondríamos (suponiendo que nos vamos á opo­
ner, que esto uo lo sabe aun S. S ), que nos opon­
dríamos á que se tomara en consideración la propo­
sición por el temor que podamos tener á lu quo re­
sulto del expediente? E.sta es la cuestión.

Yo uo he interpelado; yo he preguntado como 
pregnutaii muchas veces los miuistros, porque ten­
go eso derecho al dirigirme á mis adversarios; mis 
adversario.s tienen el de contestar si quieren, o el de 
eludir la contestación si lo creen conveniente; al 
paso quo lo.s que nos sentamos eu estos baneo.s, más 
pronto ó m;'is tarde, tenemos el deber do contestar.

Uonste que quedamos eu libertad para tomar ó 
no en consideración la proposición; pero lo que yo 
queriii averiguar era si halda aíguu estoibo, alguna 
interrupción en lo que podía decir B. S.

Gonsce también que ninguno de los señores que 
representan el partido con.servador quiere deciruos 
si tiene noticia, sí tiene algún antecedente de quo 
este gobierno, de que este partido tenga algo que 
ver con el expediente que ha dado lugar á la propo­
sición; y no queriendo contestar ni decir nada, yo uo 
tengo más que hacer presente nnii cosa á los señores 
diputados: que si el silencio que guardan espoi’ con- 
sideracio.nes políticas ó de gobierno, yo les absuelvo 
y quiero que hablen; si es por consideración perso­
nal, no la necesito, y quiero que hablen también; si 
es que asi les conviene, yo respetaré ese silencio, co­
mo he respetado otras ranchas cosas, sin que este 
i' oidente á que han dado lugar las palabras dol se­
ñor Romero Ortiz y las del Sr. Balaguer haga va­
riar de determinación al gobierno y á su presi­
dente, que tiene la honra de hablar en nombre 
de él.

El Sr. B.ALAGUER: La alusión directa que ma 
ha dirigido el señor presidente del Gonsejo do minis­
tros me obliga a tomar la palabra; porque aquí suce­
de una cosa muy extraña, y es, que no solamente so 
interpretan las palabras, sino también lo.s movimiou- 
tos y los gestos, y que cuando ciertos diputados (uo 
me refiero al señor presidente del Gonsejo de minis­
tros) se levantan á hablar, hacen apreciaciones su­
yas sobro hechos que no existen, como ha sucedido, 
yior ejemplo, con lo manifestado por el Sr. Moreno 
RodriguGz. Su señoría, dirigiéndose á mi nominal­
mente, directamente, de una manera en realidad 
poco cortés, ha dicho que yo había venido aquí á 
provocar la acusación y p-ara ijue de una manera cla­
ra y terminante se hiciera luz en este asunto.

En contestación á esto, señor presidente del Goa- 
sejo do ministres, para linear ver al Sr. Moreno Ro­
driguez que si aquí había caballeros andantes, esta­
ban en aquellos bancos (Señalando á los de la mino­
ría republicana), porque nosotros no somos desface­
dores do entuertos ni agravios; para hacer ver esto 
ál Sr. Moreno Rodriguez, he pedido la lectura de las 
palabras por mí prüuuuciafiás eu-ando el incidonto 
ocurrido entre el" señor presidenta dol Gonsejo de 
ministros y el que tiene la honra de dirigirse al 
Gongreso. ¿Y qué es lo que ha visto el Congreso? 
Que estas palabras eran las mismas quo lia pronun­
ciado aquí el Sr. Romero Ortiz. Nosotros nu hemos 
formado parto del gabinete á quien se trata de acu­
sar; pero hemos dicho que si se acusaba á nuestros 
amigos, ellos, que tienen su conciencia tranquil», 
aue so creen y que son hombres honrados, estaban 
aispuestos á contestar con la frente alta y con la 
tranquilidad de conciencia del hombre que nada tie­
ne que temer.

¿Por qué, pues, se dá tortura á estas frases y so 
iutorpretáa dé otro modo? Dígase realmente qué liay 
en esto.’ la cuestión es demasiado pravQ pa’ra que no 
seamos claros y francos. Nosotros, no solameuie he­
mos do obrar con rectitud y con franqueza, sino que 
uo podemos, uo queremos, no debemos ser instru­
mentos de miras que pueden tenor ciertos partido-s 
políiicos.

Yo digo, pues, en contestación al señor presiden­
te del Consejo de ministros, y creo que deben satis­
facerle las palabras del Sr. Romero Ortiz, yo le digo 
que nosotros estamos aquí para defenilor si su trata 
(le acusar á nuestros amigos políticos, de cuya hon­
radez uo tenemos nosotros duda alguna, lilstamos, 
pues, dispuestos, sin provocación y sin miedo, á res­
ponder cuando venga á discutirse la acusación, en 
nombro do nuestros amigos ausentes. El Congreso 
es quien debe juzgar sobro este ¡mato.

El señor presidente del GONSEJ'.) DE MINIS­
TROS: Yo siento mucho, señores diputados, tener 
q ’io insistir y distraer á la Cámara con un incidente, 
cuando se trata do un asunto tan grave; pero no 
puedo ménos ile hacerlo; los señores diputados lo 
compreuderán asi.

Tienen tres mimeras de contestar á mi pregunta 
formulada claramente, lo.s que aquí representan al 
partido conservador, Io3 que ván á defender al mi­
nisterio acusado. Mi pregunta ae reduce á saber lo 
siguiente. Se ha dicho en otia parte que en el expa- 
diente de transferencia de los dos millones, ó en 
otro cualquiera anterior ó posterior, podia haber 
algo para los hombres ó para los miuistros de la rs- 
vülucion, que les obligara á pedir que uo se hiciera 
luz, que no se diera el escaudalo de eutreteaer a 
Gongreso ó ul Senado con debates i'erson:iles. cuan­
do tenemos asuntos tan importantes sin tratar.

H;iy gran número de personas quo creen 
esta tarde aconseja el gobierno á sus amigue 
tomen en consideración la proposición pur eet. s 
las otras razones, y los amigos acceden * ¿
hay gentes que creen que ^rntriot^mo
mis amigos y correligionarios, 
no es la coilcioncia. no es el eontim.en o lo que les 
obliga á obrar así, sino qua es una cuestión, Uain

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L I A .

S  particulares im u i r..Ceu re.^pectu 
deteste a s u X  los iudividuos i el gubiaete acu.sado.
Pero hay quieu ci>oe que sobre este asueto I*' 
de hacerse luz, porque de liacerse, ¡que no re.
S : í r « .  i  s  , r a r . s K  sros V contra el partido radical! i» ob[0 ini 
¡Pobres hombres de la revoluciou. ¡Ubr^^
Quia y pobre dinastía, si se g qg ¡a re-
?el Seria la deshonra de todos ‘̂ " “ ' ĝ'̂ .̂ osaVcrĉ  ̂
voluclon, y el fin de la situación y
das en 1868. -onviene á los partidos

Y como este 1 j ¿g do.^truir lo existente,-
extremos y a los envidiosos y todos
y corno además .e ^.^8 oir inunnurar que
aquellos a qiuenes lw .^ ^  conteste de una de las
alabar, ^  g*t¡eue de ser contestado: ó diciendo 
tres nada, (5 que no se quiere conte^jlar, ó

res-aelta y claranianto cba la aílnnacioii 
OTntota o clon. ^  indispensable «na do
fa^tres coiUestaciones sobre este punto

tanto yo debo insistir una vez más en que 
teniío que ver, ni este pjobierno, ni el partido 

de d»e procede con eso expediente. Todos mis 
nuiel^ que ven}rm aquí; t¿das las lesponsab.lidades 
en que haya podido iucurrir, q">e''® <1̂ ® "I® 
ian- Y si aljíun rucfro tenijo que hacer á la Oainima 
(les’pues de pedir que se indiquen algunas de estas 
S oiisab ilidades es que so me exijan aute.s de que 
Te proceda á la exigencia de la que trata la propo.si-

^p UOMERÜ ORTIZ: Haciendo tod.r el honor
cu ''8ed¿beálam oralida .l/lelseñor lyesideiite del
Óonseio de ministros, empiezo por decir que este m- 
cideute no Jebe sor pretexto para resolver la gr.ive 
cuestión de que se trata. Su señoría no ha oído bien 
mis palabras. Explicanoo yo en que sentido he usa­
do la frase de que se haga la lUZ, quiza dosvaaezca 
todas las dudas de S. 8.

Dije yo antes, que iio.30tros m provocamos m re­
huíamos la acusación; no K provocábamos, porque 
para cslo hubiéramos escogido la ocasión oportuna 
en nuestro juicio; y no la rehuimos, porque no te­
memos que bO haga la luz sobre este asunto ni sobre 
i>in"un otro. j.Qué tio.ie que ver con esto lo que ha 
dicho tí. tí? ¿Podia yo referirme al acusador? Me re­
fería á los acu.sados. , , „

Desea el señor presiJente del Consejo, para su 
tranquilidad, para el caso en que aconseje á la ma­
yoría que no se tome en consideración la proposi- 
cioii, 0116 sGü ''O bastíinte explícito, á nn. de Qo® 
se pueda creer fueia de aquí que esto ha sido un 
juego íIq CDTCpadrcs, que esto ha sido oí̂ ecto de -pac-. ® __¿ ■ ir í f A nA iiA t.ATlAr VO

»T O. y vo. lu entro uiuguuu uo mío vLrix*j/ti*vxv/« j 
los mie'mbros de este gobierno, ha inediaoo directa 
ni indirectamente pacto de ninguna especie; ol go­
bierno e.stá en plena libert-od de decir lo que le pa­
rezca, sin consideración á compromisos que .se ha­
yan podido cuponer; ninguno de uo.sotros h-a conver­
sado con el gobierno sobre esto; si el gobierno acon­
seja á la mayoría que no tome en consideración la 
prooosicion, será porque así lo crea conveniente y 
justo, no por compromisos ni compadrazgos que 
no existen con nosotros. ¿Bastan csta.s declara-

‘^^°Efleñor presidente del CONSEJO DE MINIS- 
TROtí- Tengo que contestar al Sr. Moreno Rodrí­
guez- pero antes no puedo prescindir de hacer un 
niego á la Üámara. Aunque hasta ahora haya ha­
blado poco, la cuestión es de tal entidad, que me 
siento fatigado, y espero de la benevolencia dsl se­
ñor presidente algunos momentos de reposo antes de 
contestar -al Sr. Moreno Rodríguez.

El Sr. PRESIDENTE-. Se suspende por breves 
momentos la sesión.

Eran las cinco y media.
Continuando l'i sesión á las seis y cuarto, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Siendo pisada.3 l.is horas 

de reglamento, se va á preguntar si se proroga la se -
sion.» , i-Hecha la pregunta, c. acuerdo fue arirmativ-g.

El señor presidente del CONSE-IO DE MINIS­
TROS- Señores diputados, todos comprendereis sin 
que yo necesite explicarla, la gravísima posición'en 
nue rae encuentro colocado. La he de explicar dos- 
pues, y para no raolestaroy no quiero hacei ni ÍHinú3
leve indicación ahora. j  • ,

Habéis oido al Sr. Moreno rtodr:gue-z, que ha 
acreditado esta tarde que no solo es un hombre emi­
nente de Parlamento, sino un abogado capaz de aar 
lecciones á todos aquellos que fiüierau iii.spn ar.se en 
lo que S. S. cree el bien del país y la dignidad del 
Parlamento. Habéis presenciado después el iiiculciite 
sobre el cual ni quiero ni puedo volver; pero conste, 
.sin embargo, que este incidente, agr. gado al cauaiin- 
cio que yo sentía, más por las impresiones que ha,bia 
sufrido que por falt a do fuerzas físicas, luc lo que 
me obligó á pedir la suspensión de la sesión.

Unos y otros hemos tenido quehacer algunas de- 
claraciones. y el estado de la Cámara y do la ^cues- 
tion me hacia preciso hablar coa mis compañeros. 
Fste es el único motivo que me na becbo dilatar la 
reanudación del debate, y os pido me dispenséis por 
el tiempo que os hemos tenido esperando.

Y sin insistir en lo que antes he dicho, pero pro­
testando una vez más (le que eu esto asunto iii en 
otro que pueda rozarse con él tiene nada que ver iii 
el gobierno ni su presidente; retan.io a los hombres 
V á los partidos á que si algo saben lo tiaigan aquí, 
entro eu .a cuestión, advii-tiendo do gi^temano que 
el incidente lu  ha influido paia nada en lo que yo 
vov á decir- que el incidente encerraba tan solo una 
cuestión personal que á todos convenía que se acla­
rase; á los con.3ei-va lores, porque rio podían querci- 
que la falta de sus amigos se disciupaia con ot.a 
mavor de sus adversarios; á los repubUcaaos, porifue 
teniendo un asunto de que pouian sacar alguuai 
ventajas políticas, al par que íes hacia aparecer 
mo fieles guarda-Jor.es de los fueros do la legalidad .y
la justicia, les convenía tenerle aislado, y sr se L n
dicho ciertas cosas, solo puede haber sido pia.ra ha­
cer liablar á los señores conservadores, ponpe el se, 
ñor Moreno Rodrigue-/, no podía tener ccrtidumhra 
ni creencia formal do que el expedieUce: tema que 
ver con otras personas que con aquellas que lo lor-̂

“ ‘‘STnvenia también á la mayoría que se resol-; 
viera, porque la mayoría no puede menos do rewno- 
cer que esta cuestión ha vemuo sm la -voluntad del 
gobierno, y por consiguiente, la mayoría puecic vo-f 
tar como guste, sin que el incidente haya hecho va-, 
riar en nada su peu.samicnto: la mayoría puedo juz,
oar como quiera, pero yo la suplico que oiga loque
5ii nombre del gobierno voy a tener, la honra de

^**'por estas últimas palabras comprendereis, seño­
res que nosotros uo hacemos questiou de gabuiet^ 
la pí-oposicion del Sr. Moreno Rodríguez; pero yo 
no 08 hft do ocultur un?i cí»sa aotes do decir por (jué 
no lo e.s. Si todos y cada uno de los individuos del 
<»abiiiote hubieran podido oir solo sus sentimientos 
personales, la hubiéramos bocho cuestión de gabinej- 
te. No hemos querido permitir que se diga por los 
republicanos que ahogamos la discu.sion en un usunf 
to tan grave como este, y que se ha pintado eou tan 
nogros"colores; ni por los conservadores, que nos
imponemos a nuestros amigos. Y no hemos quendb
tampoco que la mayoría creyese que nosotros hacía­
mos de •-i-abinete una cuestión exclusivamente de la 
iniciativa v de la Iccisioa parlamentaria.

<*i nosotros, señores, al discutir y meditar sobre 
las atribuciüue.s del poder legislativo y el ejecutivo, 
hubiéramos creído, obedeciendo á nuestro senti­
miento, que podían estar mo-zciadai en e.ste asunto, 
vo no me h-ubiera Icvaiit-ado a hablar. Pidiendo per • 
‘dor al tír Moreno Rodriguez por no poder contestar 
á sil magnífico discurso, hubiera diciio que creíamos 
que debíamos imponernos y hacer que ei poder li^ 
¿islativo hubiera deferido a la opiuiou del gobiernd. 
Pero la situación no era esta; se han buscado anto- 
cedeiites, se han pedhJo consejos, y hemos visto que 
C8ta era iiaa cuestión conipietaraeiite legislativa, de 
la exclusiva decisión del Congreso noy, del Senado 
mañana. Y de una cuestión de esta índole iio que­
ríanlos hacer una cuestión do gabinete. He aquí, 
pue.s, la razón le haberla dejado libre.

Yo no voy á di'Cutir con el Sr. Moreno Rodri 
guez la cuestión legal; yo no tengo que discutir lo.s 
cargos que S. S. ha hecho -ul miiii-stcrio contra el 
cual presenta la acusación, tíi en ve.; di ser el asun­
to de que se trata, f-jera un negocio complicado en 
que hubiera cargos contra personas de a|uí y de 
fuera de aquí, ¿cómo iiubiera podido contestar el 
gobierno? Solo siendo nosotros los acusados podría­
mos contestar á S. tí. tíi yo contestara concreta ó 
abstractamente á los detalles de su 'liscurso, resul­
tarla uua de dos cosas: ó los couto.staria satisíacto- 
riamouto, y entouccs que.laba coiuplctameate des­
virtuada la acusación; ó rae presentaba débil, y en­
tonces podría creerse por algunos cine iio liabia que­
rido defender la cuestión por completo y que lo ha­
bía hecho á medias. Es más: yo no debo decir lo

que ha. -le verdad ni lo que hay do ..., ‘rado en la-- 
.-i,irei.-.-u-i.) íes de tí. tí. respecto al ox,i .i.iüte. ’l’am 
;ioco . ij contestar á las apn..-,. politica
que C.1.U I couseeiieucia de sus car, , , ¡. ■ i¡ .olio el se­
ñor M„i-;iiio Ro.lriguez: a mi me ba.-ui c,asignar, y 
lo hago con satisfacción, que nosotros creemos que i 
eu eso acto concreto no ha habido nada que pueda 
traducirse por un medio politico ifue los miuistros ' 
acu.sados han q ieridu aproveciiar ¡lara lucrarse de lo , 
que el medio político los presuntaua. :

Creemos iiosotros que cu osa trausfercucia de lo.s 
2 millones no hay nada que privudaineiitc pueda 
alcctar ú los imnistros. \ o  biéusó que el tír. Moreuo I Rodríguez piensa en este purtto como el gobierno; 
poro liabra quien crea ver en el traje, en la cadena, 
en el reloj de ¡os ministros acusados, la transfereu- 
eia de los 2 millones, y hay necesidad de desvanecer 
esas idea.s.

Eso es imposible; iio puedo haber un Consejo de 
ministros que acuerde toiiiai- 2 millones de donde no 
pueden tomarse, pura repartírselos y llcvdr.se 12.000 
duros cada luiiii.sti-o. Eso no cabe eu la cabeza de na­
die que se estime ni que tenga uii atomo do digni­
dad. Yo lio deuiJo consignar esto por honra de mi 
patria y para deshacer la opiaiou vulgar de creer 
(jue todo oL dinero dei país y dui extranjero está a 
aisposicioii do los ministros para iiacer.se ricos á i i. 
cuatro días de estar ea ol poaor. Y no insisto más cu 
esto, por.'juo no tca.go ni obiigaciou ni aun ileseo, 
respecto de algunos de ellos, do defender -á aquellos 
ministros.

Queda, piii's, .señores, una falta ó un delito que 
podemos y debemos Humar politico; porque yo voy á 
Jar aqui mi oiiiaioii pura que so tenga eu cuenta al 
hacer.se la ley do responsabilidad ministeria!. Queda 
un delito político. Rorque¿es un delito común? ¿Es 
una estafa, e.s una defraudación, es una malversa­
ción? Pues para esos Jolitos no se ha liecho la ley do 
responsabilidad ministerial; la ley de respousabili 
dad ministerial so ha hecho para los delitos políti­
cos; esos otros debeiijuzgar.se por lo.s tribunales or­
dinarios: el ministro que liaga úna indignidad y co­
meta un delito castigado eu las leyes penales, no 
puetle acogerse á la ley de respousaüilidaJ iniaiste- 
rial. ¿Para qué so ha hecho, pues, este procedimien 
to privilegiado? Para el ministro que por encontrarse 
en circu:ist-ancias difíciles salta por cima de la Uons- 
titucion, iufririge tus artículos, ahoga uua revolu­
ción ancgán-lola eu sangre, y da lugar cou e.sa con- 
(lucta á qqg le juzguen el tíénado y el Opugresu con 
dos torceras partes <íe ios juece.s TCCU todos osos 
procedimientos extraordinarios que la ley establece 
para los casos de responsabilidad ministerial.

Pues bien; sin defender aquel ministerio, y sin 
contestar al Sr. Moreno Rodríguez, ¿ereo'ol tír" Mo­
reno Rodríguez que esto es delito Común? ¿Cree que 
es un delito politico? Pues solo un el segundo do e.s- 
tos casos es cuando puede tener razón de sor la acu-- 
saci iii que presenta tí. tí.

Yo (fejo, pues, á la conciencia do la Cámara; no 
habiendo ley do responsabilidad para los delitos co­
munes, el que ju-zguo este punto concreto.

Acerca de la cuestici-, he de confesar al Sr. Mo­
reno Rodriguez después de lo dicho, que si pudiera 
contestar á ciertos argamenlos suyos, lo haría con 
gusto; jiero hay algo que no puedo ni debo contes­
tar, porque no soy el acu- ado. Su señoría, más que 
a;i discurso para que se acepte la proposición, lo ha 
hecho como si fuera á sostener la acusación ante el 
Senado. Yo he comparado su discurso cou otro que 
se pronunció aqui en 18Ú8 desde esos bancos. Nos­
otros entonces teníamos todos la pasión coa que el 
partido progresista miraba á sus enemigos, y entre 
ellos á los resellados; nosotros teníamos gran inte­
rés, por lo mismo que no éramos miis que 15 y que 
no estaba entonces con no.sotros la opiaiou del país, 
qn hacer resaltar la justicia de nuestra acusaciou; y 
sin embargo, lea S. tí el discurso en apoyo de aque­
lla pi'oposií'iou, y verá que á pesar de la fogosidad 
del ó ador á que aludo, no prejuzgó la cuestión ni 
entró en el fondo de ella. Si no se Inibiera tratado 
del acusado de hoy, no recordarla este Jieclio; pero 
eiaeltír. Sagasta el que sostenía aquella proposi­
ción. . _

El gottierao podría; imitando á uno de la repú­
blica v-ciña en un asunto reciente y más grave que 
este; seguir su conducta. Se está tratando hoy, y 
tiene perturbada la opinión pública en Francia, de 
acusar á lo» dos últimos ministerios del ¡mporio

No tengo que decir nada acerca de to que pudie­
ra resultar de seguir ésa información que so pide. 
Lo traigo solo para justificar nuestra conducta en lo 
que se refiere á la prcrogativa parlamentaria Tiiiers, 
que si por un lado es presidente fie la república, 
por etPO' vá á la Oámara como cualjiuier otro mor­
tal, se hiuxogado á tomar’ la iniciativa en la infor­
mación y  á apoyar la proposición en que se haga, re­
servándose completa libertad de obrar. Nosotros 
vamos uiás allá y decimos; ¿so trata de la cuc.stlon 
legal, de la falt.a cometida? La dejamos integra al 
juicio de los señores dijnitados y del país. ¿Sé trata 
de la conveniencia do admitir y votar la propo.sieion? 
También lo dejamos á la iniciativa de los señores di­
putados, porque respetamos la prerogativ.a parla­
mentaria, porque no queremos hacer cuestión de ga­
binete lo que no tenemos derecho á dar ose carácter. 
¿So trata de que nosotros, después de haber dicho 
q'us no hacemos e.ste asunto cuestión de gabinete, 
no manife.staiuos nada acerca do la manera de ver la 
cuestión? Eso lo dejo á la iniciativa de las Córte.s; y 
si no tengo derecho ry razou, y hablo en esto á nom­
bre de todos mis compafiews, de imponerme á la 
Oámara, tengo derecho y deber de darle uii consejo, 
de decirle lo que crea conveniente, despojándome 
Jel cargo y posición de pTesidente del Consejó, y 
solo como pudiera hacerlo otro cualquier dipu­
tado.

Quédo, pues, tranquilo, no quiero decir más ni 
raénoé como cuestión de gobierno. Yo no lo oculto: 
si hubienrsido posible, si hubiera alguna duda de 
competencia entre el poder legislativo y el ejecutivo 
hubiera hecho cuestión de gabinete; fiero como iio se 
trata de oso, es nuestro deber dejará cada poder en 
el lugar (fue le corresponde.

Pero hay más: en un asunto de. esta naturaleza, 
lo que no consig.a con el consejo á inis amigos, no lo 
cbnsegniria tampoco con la imposición: hablode im- 
po.sieioa en los términos ea que debe aceptarse esta 
palabra, haciéndolo cuestión do gabinete. Yo les digo 
a mis antiguos amigos los progresistas, sin invocar 
lius consecuencias que de este a.sunto puedan dedu­
cirse, ni la situación á que pueda traernos, aceptada 
la proposiciim y llevado el a.sunto al Senado; no to­
mando esto en cbnsidcracion; y no me cansaré de re­
petir que .en cuestión de coumjos hablo solo por mi 
cuenta; yo les digo á mis amigos los progresistas que 
olviden los resentimientos que puedm tener, y que 
recuerden aquellos dias en que ese pre.sidente doi 
Consejo do ministros prestaba grandes servicios á la 
causa do la libert id y de le Patria; que recuerden al 
hombre á quien los uno.s daban la mano con orgullo 
y los otros con efusión, y á quien todos trataban cou 
consideración y respeto

A' lo.s antiguos demócratas (permitidme que des­
componga en grupos el partido radical, aunque es 
solo un partido y está perfectamente unido, porque 
me refiero á una época pasada) yo les digo que olvi­
den el error que cometió al creer que el antiguo par 
tido firogresista uo necesitaba de la savia do la nue­
va idea^y .que poUúvvivir sin ad.mitir en su seno á. 
ilbs^ljombres que mbiaa ¿ladurado la idea democrá­
tica al calor fie la cíenciá.

A las señore; 
sirve íni ruego', M no qu 
tea de discordia en nue.stras contiendas, que olviden 
al fogoso tribuu^ que desdo esto banco oortiL'.itió sus 
ideas, exágerái^dplas áca.so; que' rió hay nada que 
honro tanto ¿t'los partidos como perdonar á lo.s ad 
ver.sarios que se encuentran en situación difícil, sin 
poder esgrimir siquiera las armas de su elocuencia 
para defenderse.

Voy á concluir. seSore.s, porque desde hace unos 
dias, y mis compañeros lo saben, me encuentro eu la 
peor situación de mi vida, hasta el pauto de que estii 
tarde he querido marcharme á casa para que habla­
ra otro compañero de miuisterio. Apreciad como 
queráis este rasgo de debilidad ó de cobardía. Yo por 
mi parte, personalmente, no puedo votar para que se 
procese y se porsiga, y se acuse y so condene tal vez 
haciéndole pas;ir por la hiimillacioii de q̂ ue yo tuvie­
ra que indultarlo, al hombre que me tubergó en la 
fragata ’Aarmjota, al hombre que albergó al úuic 
manir de la revolución en una noche eu que no te 
nía que tanlur más que unos instantes para que 
nacsL.-is cabezas rodaran; yo no puedo votar contra 
el compañero do la emigración, contra el amigo de 
toda la vida, contra el hermano con quien lie com 
partido mis placeres y mis amarguras Jurante diez 
y ocho años.

Perdonadme, señores, que no entro eu más deta­
lles; perdonadme esta debilidad mia. Los que voten 
la proposición del Sr. Moreno Rociriguez, obedecen 
á su conciencia como diputados; pero si valgo algo 
para los que sou amigos luios y para los que creen 
que yo amo á mi pátria. quo yo amo la libertad, que 
yo amo las instituciones, yo les diré que tomen esto

ñore^opübEcaaos yo les diré, si do algo 
ego', SI no qumi'en o'ucsiíirer una nueva

pobre consejo, que una vez siquiera me consideren 
il-.-bil, y Voten c-u. i .-. i u : u..-ii-v debilirla.!.

Elri.. .UURi'I.SO itODRiDllE/í: bi 1-is cnestio- 
UO-. ib: - .>U iialuiiu-jz; huijior.ia do deciJu.-,,’. :-.--iien- 
.;u c.i c-aciii.i las aiécc.oues pcioouales, seri i ilc 'uu- 
oho peso lo que lia dicho el señor presiJeute dei 
Consejo de ministros; pero aqui no somos amigos ni 
enemigos: somos la.s Cortes, encargadas de hacer 

' que se cumplan la.s leyes. Yo compicuda la actitad 
del señor presidente doi Consejo do miuistro.s. tía 
venganza ha sido noble, tí. tí. iio.s ha recomendado 
al presidente del Consejo do min.stros acusado. No 
había necesidad de olio, porque nosotros no procede­
mos con pasión; venimos á ejercitar un derecho en 
representación del país, y haríamos traición al país 
y á nuestra conciencia si obnii'aiuos de otro modo.

También nuestra venganza es noble. De.sde o.se 
banco ao.S ha dicho mil veces que s-j nos debía ex­
terminar, y apesar Je esto, lio.y nosotros abogamos 
por él, pidiendo quo se le proporcionen los medios
do defenderse y de justificur.se.

El señor ¡ircsideute del Con.sejo de ministros lia 
tomado la actitud que debía tomar, declarando la 
cuestión libre. Ya lo sabéis, señores diputados; po­
déis votar libremente sin quo vuestro voto pueda ser 
uua cuestión de. gobierno. Conste que S. tí. ao se na 
crciJo cou el derecho de atacar los r.izonamientos 
quo he expuesto a la consideración de la Cámara, 
cayos razüiiai-uientos quedan en pió.

Dudaba el señor presidente del Consejo de Mi- 
ni.stros si c¡ delito era jiolitieo ó común, y pregun­
taba; ¿es competente ol Tribunal tíupremo para juz­
garlo, ó lo es el Senado convertido en triluinal de
justicia? Yo podría contestar á tí. tí. diciéndole que 
si abriga duda en cuanto á si es un delito político, 
puede preguntárselo al acusador do entonces.

Aparte do esto, ¿es de todo punto exacto lo que 
su señoría ha dicho acerca de la naturaleza da e.stos 
delitos? ¿Rúes no está el ai ticiilo de la Constitución 
claro y terminante? El art. 89 de la Constitución di­
ce expresamente: «Los ministros son respon-sables 
ante las Cortos de los delitos que cometan eu el 
ejercicio de sus funciones, .-̂ l Congreso corresponde 
acusarlos y al Sonado juzgarlos,» ¿Puede caber aquí 
duda? ¿Es' posiole que un particular cometa el delito 
de que se acusa á ase ministro? ¿Puede cometerlo 
un hombre que uo pueda manejar los fondos públi­
cos, que no pueda adquirir ni realizar créditos su­
pletorios? ¿Piie.io cometerlo cu Elspuña un hombre 
quo no sea ministro? tíi la ley de oontaDilidad lija 
tcrminanténiéiito los requisitos para realizar esas 
operaciones; .si esos reiiuisitqs y e.sas oporacioucs 
solo fiuoden realizarlos los ministros; si en otro ar­
ticulo marca la penalidad con quo se ha de exigir 
la responsabilidad do esos miiiistro.s, ¿puede á na­
die caber dada de la competencia del tíenado sobre 
este a.mnto? Pues si á alguien lo cupiese, diré que la 
ley vigente fiara la organización do los trituiiales, 
en el titulo de las competencias, dice lo siguiente; 
(Leyó).

¿Es este un delito común que pueda cometer un 
hombre cualquiera en la sociedad,^ ó únicamente 
puede cometerle un funcionario público, un mi­
nistro?

Es indudable que c-ta razón del señor presidente 
del Consejo no puedo ser tomada en consi.Jei ación 
por la mayoría: podrá ser hija de un buen deseo de 
salvar á su antiguo amigo; pero estos sentimientos, 
muy respetables en S. tí. no pueden influir eu el 
ánimo de la mayoría.

Extraño mucho que el señor presidente del Con­
sejo de ministros haya ido á la veciuu república á 
traer precedentes que puedan servir para el caso. 
¿Qué necesidad tenia Je ir á busc;ir prccodente.s ni 
prescripciones de leyes extrañas, cuando las leyes 
vigentes hoy en España tienen su interpretación au­
téntica en el modo con que las han interpretado las 
Cámaras en otro caso análogo? ¿Cómo viene á luis- 
car precedentes del gobierno de Mr. Thiers? ¿Pues 
no tenemos aquí el caso en que había un ministerio 
que contaba con una mayoría fuerte y poderosa, que 
hubiera liecho acaso lo que aquel ¡iresidento del 
Consejo de ministros hubiese mandado? Y aquel mi 
nisterio, ¿qué hizo? Lo que debe hacer el ministerio 
actual, decir á la Cámara: la cuestión es de tu com- 
ueteiicia, vais á decidir sobre si se ha cometido un 
delito ó no por ciudadanos españole.s, por 'jefes de 
nartido, por luiui-stros; eso es de vuestra compe­
tencia, y yo me retiro, como se retiró aquel minis­
terio.

No só qué peligros son los que invocaba el señor 
presi.leiito del Con.sejo, que dice que .sucederán si 
e.sta preposición se toma en consideración. Pues no 
succifeni nada; nadie se alarmará; cada cual usara 
de su derecho; oiremos á los acusados; ol Congreso 
acusará y ol tíenado fallará. Devolveremos la inte­
gridad á la ley, y todos habremo.s camplido con 
mie-stro deber; si sale absnelto, tendrá derecho á la 
con.sideracion do todo el mundo. Esco es lo único 
que puede suceder, ¿.á. qué otros móviles é iiiiluen- 
ciiis fuera del Parlamento pudo referirse tí. tí.? To- 
do.s tenemos iuterós en que la justicia se observe y 
salga triunfante.

Parocia indicar S. tí. que por este lado podia ha­
ber cierto ensañamiento, cierta mala pasión contra 
aquellos ministros. Yo no lie teniiio nunca enemis­
tad; yo he discutido aquí con ellos; yo puedo decir 
con respecto á ellos lo ifue el historiador romano; 
jlihi Galba, Olho, VilclUus neo benejlcio, tice itijuria 
cognüi. Yo vengo aquí ea nombre de uu partido po­
lítico que lia enarbolado la bandera de la moralidad, 
á cumplir loa ofrecimientos que hizo. Nosotros he­
mos dejado pendiente una acusación, y podría ta­
chársenos de felones si pudieiido lograr que el acu­
sado se defienda, no le damos tiempo para ello. Así, 
señores diputados, puesto que el voto que va á darse 
es completamente libre, puesto que uo tenemos otro 
juez que la opinión pública, puesto que yainos á pro­
ceder ú esa votación, es necesario que aceptéis esta
Íirouosieion. Asi lo exige la integridad de la ley, y 
o exige más que nada el derecho que se debo al acu­

sado.
Esta proposición no es más que el gran clamoreo 

quii fuera de aquí levanta la opiuiou pública; hace 
mucíio tiempo qúa se escuchó la acusación; hora es 
ya de que se escuche la lefeusa: así io exige la jus­
ticia pura con los acusados y la lealtad para coa los 
aJveisarios. Abraso, pues, un amplio debato, vote 
cada cual según su coucieucia; el país nos oirá á to­
dos, y el país, que está por encima do toJo.s, pro­
nunciará el fallo supremo. He dicho.

Él señor ministro de EtíTADO; No voy á pro­
nunciar uu discurso eu estas graves circunstancias; 
ol señor presidente del Consejo ha llevado la voz 
del gobierno, y nada he do agregar á lo que lia dij- 
chó, pero ya lo habcis visto, señores diputados, él 
señor presrdente del Consejo, martirizado su espírii- 
tu y agotadas sus fuerzas físicas en este debate, hu 
tenido que retirarse del salón sin oir al Sr. Moreno 
Rodriguez, y yo no puedo dejar sin contestación al­
gunos do los concepto.» de tí. tí.: solo para eso me he 
levantado.

No ha pretendido el señor presidente del Consejo 
demostrar aquí que seguu nuestro derecho vigente, 
tan solo los qeüLos de orden político deben ser asuni- 
to y materia de acusación; lo que ha dicho como 
puiito de doctrina, hablando eu derecho constituyen­
te, es que soto las materias graves de politica debe- 
riau ser asimto.de la acusaciou del Congreso y del 
fallo del Senado. En esto el señor presidente del 
Consejo anunciaba una alta verdad, y apuntaba uua 
idea importante que puede servir en su dia liara 
cuando se haga la ley, que no existe, de responsabi­
lidad mmistonal; idea que debe tomarse en cuenta 
para definir lo que es del resorte de la jurisdicción 
nacional repre.sentada por los Cuerpos Coiegislinlo- 
res, y lo que debe caer bajo la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios.

Y aquí el señor presideute del Consejo decía' no 
se trata de ninguno de esos actos que ponen p.’ i pe- 
lig.i-o la libertad ó la seguridad de fes naciones; se 
trata de actos quizá de mala administración, quizá 
do mal gobiei uo; de una informalidad de un gouier- 
no que ha hecho un gasto no tal vez dentro de las 
condiciones exigidas por las leyes.

Y de tal modo es esto cierto, que vino aquí el 
ministerio acusado á pedir uu bül de iiidemuidad. 
Aquella mayor.a, si imbiera teuiclo algunos días 
más de vida, se le Imbiera dado. Aquel bül de iii- 
(iemuida i se hubiera pronuaciaJo si hubiera durado 
algunos dias mas aquella Asamblea, que era de sus 
parciales, ¿Horqué no se lo ha de dar naa Asam 
ble:i Jo suo a.lvorsario.a?

Yo creo, señores, eu la severidad y eu la rectitud 
fitj coiicicriciii dü tvdos los liornbt*i;¿ vq cf'̂io 6ii 1̂  
vuestr.i, ereoguft preseiitais la acm-aciou cediendo á 
un pou.samieuto Je mondi iad; pero ¿pero lo creerán 
todos? ¿Estaii taa lejos los agravios que bunios su 
frido, asi vosotros como nosotros, que al creer nos 
otros mismos que procedemos por un sentimiento 
do justicia, no procedamos por un soutirniento de 
veiig’«n/.a? Vo.sotros habéis recibido grandes agra­
vios del tír. tíag.ista; vosotras le habéis acusado de 
balier e.xcit ido á vuc.strus amigos do las [irovincias 
á que so lanzaran al campo para abo'Mr su .'usur- 
rooion en sangre. [Algmos señores de la izquierda: tíi

.si.) l'iies bien; yo doy e! 
toiic.'.s, ¿córu'j quorci: i 
dad ¡ i:; nei'e.-íituis pa: : 
caí e.s .1

hecho por cierto; pero en- 
a ■‘■ ,i;iH i . p irciali- I

.. ■ cer i". ■■ I . UCl. ..l: . ! • fie - i

i’ei'O bien veo, señores dip i... i . . .  quo liogo .ua.s
ai.a de üoudo me había propuesto. Voy u ucaóar; su 
señoría uos ha pedido que imitemos la conducta de 
otro laiiiisterio eu circuustaueias análogas, y quo 
nos retiremos de esto banco sia volar. No podemos 
hacerlo: daremos uue.stro voto coaforuie coa el do 
alguno.-’ de u lostros amigos distinto dul da otros: pe­
ro ya lo hemos dicho; iu vida del ministerio no se 
compromete nor este: ¿qué mas qucvoi.s? ¿f^ué más 
ga. tmtia de imparcialidad? No p(;do:..i.s ir:io.s: esto 
sena abandonar á nuestios adversarios, y nosotros, 
que no .abaudonariamos á uu amigo si lo viéramos 
acusado, nos creemos más obligados aún á defender 
a nuestros adversarios.

No hemos echado eu esta cuo.stioii el peso de 
nuestra existencia ministerial, y ilo poder iiacorlo, 
lo hubiéramos hecho gustosos; pero ucs lo veda la 
organización política en que vivimos. El poder mo­
nárquico tieuo sus prerogativas y sus funcioue.s; las 
Lórtes tienen las suyas, y no son solo uo poder le­
gislativo. Eu ocasiones sou uu poder fiscal *y un po- 
iter judicial, y no puede el rey poner obstáculos al 
ejercicio de estas funciones. Un diputado puede cr- er 
que unos ministros han delinquido, y pre.sentar aqui 
su acusación, y desde aquel moiueiito el Uou:/reso .se 
convierte en un cueipo fiscal que vá á decidir ai ha 
podido liaber un delito cuyos autores hayan podido 
ser los ministros.

Desde que el Congreso trata de ejercitar «sta 
función, no hay gobierno; no hay masque el Con­
greso, que vá á decidir si quiere ó no ejercer sus 
hmeionos como fiscal: nosotros no somos más quo 
miembros del Congreso, y como diputados teuemos 
necesidad do emitir uuo.stro votos.

Pero el tír. Moreno Rodríguez se ha reíerido á 
otro caso análogo á este; pero no existe realmente la 
analogí.a, porque allí se trataba de un gobierno que 
lo habla sido hacía muchos años; las pasiones se ha- 
biau acallado, y no podia contribuir aquel debate á 
que se encrespara mas y más el mar embravecido de 
nuestras discordias.

Señores, esta cuestión tenia dos aspectos: aspec­
to legal y jurídico; el Sr. Moreno Rodríguez ha en­
trado á investigar ol delito y la pena: el gobierno no 
¡mede entrar en esto; el delito no es tan grave como 
quiere suponerse; es acaso una informalidad admi- 
ni.strativa que puede subsanarse ante el Tribunal de 
Cuentas; y en las actuales circunstaiicias, cuando 
tantas cuestiones hay sin resolver, creéis que es 
opeartuno ocupar á las Cámaras con un asunto de esa 
especie?

Esta circunstancia es la m'ás inoportuna, porque 
tenemos otros asuntos eu qué ocuparnos; porque, 
queráis ó uo, ¿habéis visto nunca tantos señores di­
putados eu estos bancos como los quo aquí estamos 
ahora? Pues esto consiste en que en vez de hablar á 
la razón, suena la voz de la pasión Immiuia. imagi­
naos, pues, que se toma ea coa-iidericion la proposi­
ción de que se trata; que se nombra una comisión quo 
dá diclámen; quo se aprueba, y se lleva el asunto al 
Senado; ¿creeis que ha de quedar actividad ni vida 
bastante para que nos ocupemos eu otras cosas más 
quo en ir al tíenado á presenciar los debates sobre 
la acusación? Yo quisiera que en bien del país dié­
semos tregua á nuestras pasiones, para ocuparnos 
de otros asuntos q'jc interesan en alto g.-ado á la na­
ción, y á esto se referia el señor presidente del Cou • 
sejo de ministros cuando os iiablaba do peligros, 
poiqac es peligroso para toda sociedad, y principal­
mente para la sociedad española, en que los adver­
sarios concluyen por tratar.se como enemigos, traer 
e.sa tea de discordia, en vez de ocuparnos en exami­
nar si queréis los actos de la adininistracioii ante­
rior y lanzar vuestras censuras parlamentarias, sin 
dar un expectáeulo que en vez do tener el aspecto 
sereno de un acto de justicia, me temo que tenga el 
sabor amarguísimo de un acto de venganza.

El Sr. MOR.CNO RODRIGUEZ; El ministerio en­
tra en este combato exponiéndose á recoger el botín, 
pero lio á llevar uu balazo. Declara quo no hace 
cuestión de gabinete; dice que no cacra por la vota­
ción: pero anuncia quo si uo se hace lo que desea, 
vendrán abajo el sistema parlamentario, las institu­
ciones y iodo. Ye confio eu la m.ayoría; uo creo que 
los señore.s diputados, por más que se liayaii dejado 
llevar por ciertos rasgos de elocuencia leí señor mi­
nistro de Estado, puedan variar cu su juicio. Yo ha­
go más favor á la mayoría, y no lo quiero inferir la 
ofensa de que fiudiera dejarse arrastrar por pasión en 
sus fallos. ¿Qué autoridad tendrían entóncea vuestros 
proyectos y vuestros acuerdos?

¡Se dice que nos dejamos llevar de la pasión! Pues 
qué, al hacerse las elecciones, ¿no firmó este miiiLs- 
terio un documento en el que se insertaba el párrafo 
que voy á leer á la Cámara?

«Discutidas las actas; descubiertas las arbitrarie­
dades administrativas, y levelado y manifiesto un 
hecho sin ejemplo, quo iluminaba con una luz s i­
niestra el cuadro sombrío de los procedimientos olee- 
torales, las Cortes estaban muertas, y muertos con 
ellas cuantos ministerios se formaron en su seno, que 
apoyaran su voto.»

¿Cómo, pues, nos habla ahora ■’ l señor ministro 
de Estado del bilí de indemnidad que estaba dis­
puesta á dar aquella Cámara? ¿Cómo puede compa­
rar aquella cou esta? No recordaré los artículos de 
vuestra piensa, porque están en la memoria de to­
dos y porque uo seria parlamentario. ¿Se juega así 
con la Opinión pública?

Me ha extrañado mucho que el señor ministro de 
Estado, como el señor presidente del Consejo, digan 
que su Opinión no debe tener otro alcance que la de 
una opiuion personal; porque uo se puede hablar en 
nombre del gobierno, porque es l.i cierto que, auii 
cuando el diputado habla, lo hace eu nombre del 
gobierno y trata de influir sobre la mayoría.

También me ha llaniado la atención ver sosteni­
da por el señor mini.stro de Estado la teoría de que 
tanto mejor será el samarlo y la pei-secucion del 
delito, cuanto tiempo méJie de.sJe su comi­
sión. Por esta teoría do los sumarios á larga fecha, 
llegaríamos á entregar á los criminales al juicio do 
la historia. Son ministro.s radilicales los que vienen 
á decir ante el país en 1872, y después de una revo­
lución, que la persona que ocupa el trono es irres­
ponsable, y ffue lo son también los ministros que 
aconsejan á esa fiersona. porque no hay ley ¡lor don­
de juzgarlos? Pues venimos a parar entonces á que 
estamos en pleno absolutismo.

Yo no veo inconveniente, señores, en que so 
iiptuobe la proposición. Se dice que entonces toda la 
vida so ooueeatrará en el Senado y que no h.abrá 
aquí diputados p.ara tomar acuerdo. ¿Pues qué es lo 
que pasa hoy, sin necesidad de que la atención esté 
fija en el Senado?

Se nos habla de peligros: no sé qné peligros pue­
da haber en que la justicia se ouinpla. ¿Puede haber 
peligro on esto? ¡De.sgraciadas la.s iastituoiones quo 
tengan que oimehtarse eu la iujusticia!

Sin más discusión, y podido por suficiente nú­
mero de diputado.» que la votación fuose nominal, 
filó tomada en eouaideraeion la proposición, por 12-1 
votos contra 104, en la forma siguiente:

Señores que aijerou si.
López (D. Cayo).—Morayta.—Oariuoiia.— Gil Bor- 

ges.—ÍFeniaiidez Izquierdo.—Isabal.— Martínez Vi- 
liergas.—Anglada (I). Juan).—Lagunero.—Garrido. 
—García Kuiz (D. Gregorio).—Calatrava.—Anglada 
D. Jacinto).—Arias de Miranda.—Gómez de la Ve-

__Maisonuavo. — Jiménez Mena.— La Ordeu.—
Ai'-jstí.-M arín Baldo.—Fantoni.— ürozco y Segura 
—̂ ri"oyrin.—Gorostiza.— Vázquez Gomez.— Fáhre- 
gas-^Yagiie.—Muñoz Nougiies.—García (D. Ber­
nardo).—Espondábum.-González Janer.— tíicilia. 
— García Martínez. — tíumoliuos.—Payela.— Duran. 
—Guzman Lucas.—Fraaca. — Crcullu. —Guillen.— 
Moran (D. Valentin).—Soria.-tíaiiiz dô  Baranda.— 
Fernandez Vázquez.—Soler y Piá.—Aoarzuz.a.—-Pi 
y Mnrgall.__Peroz de Guzman.— Ciirrion.—Bartolo­
mé y Santamaría.—Gasea. — Lafuentq.— Gutiérrez 
^YguQrn.——Arce y Lodares.-^—Valera —tíaulatc. Ra- 
mirez.-^Morc.io (D. Benito).—Romei''. Gil San/,.— 
Rosillo.—La Guardia.—Dieguez Amoeiro.— Alvares 
üsorio.— Uam' S Calderón.—Corona.— Orense (don
Antonio).— Tutau.—Robert. — Sorní.-Navarr**'i,i;.—
Lapizfiuru-Hilario y Sánchez.— Ccrominas.—Plá
y __Cabello.—Cintron.—García Maitiu.—Moli-
; , ¡ __Pascual y C'isas.— Aura y Boroaad.— Sainpere.
—()eo;i.— Roí'laii. — Moráu (I). Mujuel). — Cajigal.
__Pe lreg.il Guerrero.—Cisa y C isa— Doinenech.—
'ñildés (D- Diinieli.— Enriquez.—Ca.ya M adrigal.- 
Coraeiidador.-García d" la fo z .—Marqués de la 
Florida.—López Silva.—Matíiet.—Becerra.—Uarnm- 
za.—Pelayo.— .Alon-SQ Qrimaldi.—Coronel y ürtiz. 
—Nuñez de Yola.sco.—^tíalmeron (D. Nicolás).—Pa­
lanca.—Suñer y Capdevila.—Castolar.—Orense (don 
José María).— Blanc.— Figneras.—González ÍD. José 
Kerniuido).—La Rosa.—Cúucio y Villamil.—Sunche'/. 
Yago (1). Domingo).—Baltá.—Moreno Rodríguez.— 
L’ibi'ii.—Uuclvos.—Torres del Ca.stillo.—Fajurdo.-;- 
Vidart.— l’ a-ciial y Orrios.—Calcaño.—tícñor presi- 
Joato.— Total, 124.

Señores que dijeron no:
Calve .Asensio.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— 

Ma:t,.'.s ,). 1 ¡riatillo).— Echegaray.— Ruiz Gómez.— 
.'lunttíi'o Ki.ie.—Oasaet y Ai'tirae.— Ulloa (D. Jiianj. 
—Chiu.oi, . 1. José .María).—Bona.— Fernandez Alsi- 
ua.—üaliudez.—Miranda (D. Fausto).— Vola.—Ba­
llestero —Martínez González.— Rivera.—Olavarrieta. 
—Arellano.— Kreazti.—Martínez de Aragón.—Gau- 
cedo.—Perez Jiménez.— Eseoriuza.—Gallego Diaz.— 
Gómez (D. Manuel).—PaUeio.—Ruiz Zorrilla plou 
hrancisco).— Mompuon. — Pozas. — Villavieencio.— 
Corcuera-—Gil Sauz. “ Moriouos.— Escosura.— .-Uca- 
lii Zamora.—Conde de Robledo.— Estrada.—Gonzá­
lez Gutiérrez.—Gutiérrez Gamero.—Escobar.— Bur­
gos. Escartin.— Bañaran.—De Andrés Moreuo.— 
Keus. Clavé.— Rodriguez Pinüla.—R íos Portilla.

Moncasi (l). Mauiier).—.Asousi.—Faiidos.—Ariño. 
-—Zurita.—Sqlaegui' — Vitoria.—■ Peñuelas.—tíainz 
de Rü.sas —(rarcía de Guadiana.—Fernandez Villa- 
verde.— RipolL—Aguiai'.—Foeiños.—Rüsell— Porei- 
ra.—García Hernández.—Rodríguez (D. Vicente).— 
baare/. García.—Posai'ón y Lastra.— Mosquera.—Ga- 
lindo.—Sánchez Yagj (D. Antonio).—Saoiiz de Tor­
res.— Alcai'áz.— Quintana.—  Mañanas.— Escardo.-.- 
Uodon.— Vicous.—Torres Mena.—Higuera.—lioriri- 
gnez García.—García Carrillo.—Sastre y González. 
—-Valdés y Forriz.—Izquierdo y López.—Cortijo.— 
Fernandez Cuervo.— Petit Ulloa.— Arguelles.—Con­
de Vülaverdo— Martínez Conde.— Miranda (1). Ra­
món).—'Vazque/. Rojo.— González Ugido. — Rodri- 
guc'z (D. Gaspar).—Olave.— Gándara.— Aguilar.— 
Bobillo.—Lasala.—Romero Girón.—F'ueutes.—Puig. 
—Total, 104.

Hecha la pregunta de si la proposición pasaría á 
las secciones para el nombramiento de comisión, el 
acuerdo del Congreso fue uliniiativo.

El Sr. PRKálDENTE; Orden del dia para maña­
na; ^os asu'utos [lendientes.

Se levantó la sesión.»
Eran las nueve monos cuai'to.

árnim, represen-

N OTICIAS TELE G R ÁFIC AS.

A y e r  recib im os lo s  s igu ien tes despaclio.s 
te legrá ficos :

Lóndres, 27 .— El exterior español, á 30 1|1.
No 30 lia cotizado el portugués.
Bruselas, 26 .—¡?1 barón F'i’eintil, antiguo mi­

nistro de Bélgica en Bavieia, ha sido nombrado pa­
ra el mi.smo puesto en Madrid.

París 28.—En la Bolsa se han cotizado;
FU empréstito, á 87-25.
El 3 por 100 francés, á 53-17.
El ,5 por loo Idem, á 84-47.
El interior e.3pañol, á 26 1¡2.
líl exterior idom, á 30 5)8.
Lóndres 24 .—El exterior español, á 30 IjS.
No se ha cotizado el portugués.
Be anuncian grandes remesas do numerario de 

Nueva-York á Ló.ndres, disminuyendo los temores 
de que se aumente el descuento.

París, 28 (noche).— El Bien Públieo dice, quo 
terminada en la Asamblea nacional la discusión de 
pres;ipue.stos, so pondrán á debate las siguientes 
cuestiones que considera urgentes:

Proclamación de la república.
Nombramiento de presidente á favor del señor 

Thiers por cuatro ó cinco años, siendo reelegible.
Nombramiento de un vice-presidente de la repú­

blica.
Creación de uua segunda Cámara.
Ley electoral bajo la baso de quo los electores 

deberán ser mayores de 25 años y tener ua domici­
lio fijo por un tiempo determinado.

Esperase mañana al conde de Ar 
taiite de Alemania en Francia.

Am beres, 28.—El 3 por 100 español, á 29 li4. 
El po-tiigués, á 40 7)8.
Amsterdam, 28.—El 3 por 100 ¿spañol, á 30 li8; 
El portugués, á 40 3¡4.
■Versalles, 28 .—líl 4 de Noviembre quedarán li­

bres de prusianos los departamentos del Mamey A l­
to Mame.

Hoy ha abandonado el campo de Chaloiis la bri­
gada bávara, dirigiéndose á los Ardonues. A ruego 
de las autoridades francesas quedará allí un bata­
llón para guardar ol campo hasta la llegada de, las 
tropas francesas, las cuales esperan para ¡'oiiorso en 
marcha la salida do los prusianos de Reiius.

G A CETILLA S.
Teatro de la  Zarauela. El sábado próximo 

teudr.a lugar en el favorecido teatro de Jovcllanos 
una variada función, en la cual sé estrcnafá'ía zar­
zuela en uu acto La bola nep-a, cíe la cual tenemos 
muy buenas noticias; así mismo se pondrá on esce­
na en la referida noche la '/.arzuela eu uu acto Por 
■ma sátira, eu la que hará su salida el reputado actor 
Sr. Zamacois.

En la próxima semana tendrá lugar on el referido 
coliseo el estreno de la zarzuela b'jrlesca en tres ac­
tos, original de ua aplaudido autor, música de uuo 
de nuestros primeros maestros, nominada El tributo 
de las cien doncellas, ia cual será pue.sta en esceua 
con todo el lujo y aparato que tieuc por costumbre 
esta erapre.sa.

Teatro Martin. Anoche obtuvo en este teatro 
la primera actriz señora Carceller, una completa 
Ovación interpretando perfeetameute el difícil papel 
de Catalina en el drama La Vaquera de la Finojosa, 
elegida para su primera salida en esta temporada.

Fll escogido público que ocupaba todas las locali­
dades del teatro, la colmó de aplauso.», haciéndola 
salir dos veces al palco escénico, donde recogió un 
gran número de elegantes ramos. Los demás actores 
yen  especial los Sres. Yañez y Domingo, eontribu- 
yoron con su acierto á este feliz resultado.

Histórico. Los conservadores se, hallan como 
el pez en cl agua... ardiente. La mayor unión reina 
entre ellos, y no se oye jam-ís una voz mas. alta que 
la otra; á lo sumo gritan y convierten el círculo que 
cuando erau poder so llamaba Victoria y hoy es con- 
sereador, en una plazuela.

Anteanoche se agrupaba eu la calle del Clavel la 
gente, esperando tal vez ser testigo de alguna bata­
lla, según eran los gritos que del Circulo saliau, 
fiero uo hubo sangre y solo sí escándalo. El nombre 
de un Becerra se oia pronunciar con frecuencia, y 
los espectadores preguntaban qué Becerra era ese; y 
al enterarse de que ol tal Sr. Becerra es el inolvida­
ble gobern:«dor do Orense, la calle se quedó desierta. 
¡Lo que puedo la fama!

tlectificacion  La Correspondencia se ha visto obli­
gada, secundaudo en esto á El Imparcial, á recticar 
la noticia que ambos periódicos dieron ayer acerca do 
que un ingeniero había inventado otro aparato para 
apagar incendios con 1a denominación de Neuguin 
Mata-fuegos. Esta rectificación la han hecho ambos 
periódicos á instancias del tír. Balas, representante 
de la casa Bañólas y compañía, único inventor del 
Mata-fuegos quo explota con privilegio para ello.

ESPECTACU LO S.

Th.atro Nacional de la Opeka. —A las 
8 1(2.—Función lo de abono.—Turno 3.“ par. 
—Gli Ugonotti.

Español.—A las 8 li2.—Función 47 de abo­
no.—Turno 2.° impar.— La rica-bembra.—A lo 
hecho pecho. 4

Zaiízuela.—A las 8 li2 .— Función 49 de 
abono.—.Segunda série.—Turno l.° impar.—El 
atrevMo eu la córte.

Ciuco.—A las 8 li2 .—Función 33 de abo­
no.—Turno 3." im[mr.—Doña Urraca de Casti­
lla.— Las inulta.» de Timoteo.

CiKCO DE Paul (Los Bufos).—A las 8 1(2.— 
Don SLsenundo.—La soirée de Cachupiu.—El 
carbonero de Zubiza.

Vaki'.;iudr.s.—A la.s 8 U2.— El agua de San 
Prudencio.—Los pavos reales.—Donde las to­
man...

Alhambra.—(Calle de la Libertad, 16).—A 
las 8 1 (2.—El sueño de la vida.

Martin.— Santa Brígida, 3) —A las 8 1(2. 
—Jugando al escondite.— La vaquera de laF i- 
iiojo.sa.—Baile.

Salón Eslava.—(Pasadizo de San Ginés).— 
A las 8.—Mal de ojo.— Baile.—Las cajas de ce­
rillas.—Uu ente singular.—Un thé dansaut.— 
Bailo.

Kecrko.—A las 8.—Criados de confianza.— 
El jóven Telérnaco.— Don Sisenando. -

im p r e n t a  d e  DIEGO VALERO
SOLUAUÜ, 4, BAJO.

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E n T L ' L l A .

K i ' O ' O  f P T *iji •

DIAmO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

La Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extranjero y (Jltramar, así en la esfera política como 
en la económica.— Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos relativos a las 
ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo de su lectura,

La Tertu lia  se publicará todos los dias, escepto los lunes; y á pesar de sus grandes dimensiones estará [)or su l)aratura al alcance de todas las clases.
Madrid,— Por un mes 8 rs.
Promncias,— Enviando libranzas ó sellos de correo, y en carta certificada,' 26 rs. trimestre; por medio de los comisionados 28.
En Ultramar y  en el extranjero  ̂ 80 rs. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna suscricion.
No vendiéndose La Tertulia en la vía pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales librerías de esta capital.
Los anuncios se publicarán á precios convencionales.

, Redacción y Administración, calle del Soldado, 20 , bajo.

y  lIADtlWRIA AGRÍCOLA.
nK

JOSÉ DEL RIO Y HESLES, HOY DE SU PADRE PEDRO DEL RIO

Tragineros, Madrid.

Desgranadoras de maíz, arados Howart Ransomes, Jaén, verda­
dera giratoria, .ainerioanoa, cribas, aventadores, corta-raices, corta- 
pajas. quebrantndores do grano, maquiaa.s de vapor con aparatos 
para elevar mineralcs.de ínerzu rie 2 á 12 caballos, molinos liariao- 
roM mevido.s jk» ’ vapor <5 caballería, desgranadoras de maiz, bombas, 
norias de hierro con cangilones, cubos de hierro galvanizado.

En estos almacenes se encuentran toda claiíe de ajiaratos para 
la agricultura, mandando im sello de franqueo se remiten catálogos 
ilustrados gratis. (91)

GRANDES ALMACENES DE ALEOMBRAS.
CALLE MAYOR, NÚMEROS 22 Y 24.

Completo surtido en
«Abaess» de todos anchos, desde 6 hasta lOr.s., clases extra.
«Fieltros» de 6;4 ancho, desde 16 hasta 22 rs.
«Moquetas» desde 18 hasta 24.
«Bruselas Crowsley, Templentoa, etc.» desde 34 hasta 40 rs.
«Alfombras Kidderminster» para comedores y despachos, de 20 á 38 rs.
«Alfombras holandesas» de pura lana, y para portiers de abrigo.
«Pitas» para recibimientos y habitaciones interiores,» de 8 á 12 rs.
«Terciopelos ingleses» desde 40 hasta 70 Pa. ■
«Terciopelos Aubusaon» para grande.s salones.
«Reps» lisos y listados y otros articules de tapicería.
«Telas de portiers» desde 14 rs.
Alfombritas de ñeltro, moqueta, terciopelo y abnsson, mantas de visje, para carruaje, tapetes de vehado- 

res y mesas, cucos, ruedos y pai-lassens para barros y grandes medallones, terciopelos de todos tamaños.
118)

NO MAS TISIS,
V

n

PASTILLAS DE BELMET.
Remedio acreditado contra la, tisis y toda clase de toses y  afecciones del pecho,

En el espacio de tres afio.s, son infinitas has curaciones obtenid.as por las PASTILLAá DE BELMET, 
medicamento, hasta hoy, el UNICO para combatir tau penosos padeciinieatos. El sin número do cartas que 
diariamente recibimos de profesores médicos, famacéuticos y enfermos, nos impide publicarlas en lapren-- 
sa: coleccionaremo.s las mas interesantes en un librito que romitiremo.s gratis a quien lo solicite, y en el 
cual acompañaremos la historia y descubrimiento de la benéfica planta de donde se extrae cl principio 
esencial de que se componen las Pastillas do Belmet, y la manera do usarlas.

Las PASTILLAS DE BELMET se expenden en Madrid en las farmacias do D. Vicente Saiz y D. Félix 
Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta do San. Pablo, núm. 3, los cuales se encargan do su remi­
sión á todas partes.

Precio de la caja, 30 rs.— En los pedidos de más de seis cajas, el 25 por 100 do rebaja.
NOTA. Todas las cajas que uo lleven las firmas de S.aiz y Montero y además la litografía del pastor 

qu« vá ai respaldo de cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento do nuestros depositarios y 
enfermos que de ellas-hagan uso.
. 0  DEPOSITARIOS.

Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández,— .Mcoy {Alicante), farmacia del Sr. Alonso, Mayoi, 8. 
— Ahmendralejo (Badajoz), droguería del Sr. González.^—.-Umería, farmacia del Sr. Vivas.—-.Altea (Alie,in­
te'. D. .luán Ripol.— Ántequora (Málaga), Sr. Espejo 
farm.acia del Sr. Rodríguez.

Arrollo del Puerco (Cácores), Sr. C.astro.— .Avila, 
Burgos,' farmacia'del Sr. Barrio Canal.—Baiíén, Sr. farmacia.—-

Hioit, CuchiIkíría.— Cdrdoba, farmacia do Avilés»—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.— Gerona, D. J. Vila, 
farmacia deSom beki—Gijon (Oviedo) Sr. San Pedro, farmacia.—Graniida, farmacia del Sr. .J’erez Rubio, 
Puente del Carbón.:—Ja^n/farmacia del Sr. Higuera, sucesor de Aznar.— Jorez de los Caballeros, farmacia 
del Sr. Cano.— La Carolina (Jaén), farmacia del Sr. Padüla.-^l.ns Palinás (Cauni-ws), farmacia délas her- 
marir.s Bprnesa.—León, Sr. Merino, farmacia.— Logrm'.o, fiirmaoia del Sr. Zubia.—Haro (Logroño), farma­
cia de las hermanas Bernesa.— León, Sr. Merino, farmacia.— Logroño, farmacia del Sr. Zubia.—Haro (l.o- 
groño), farraecia del Sr. Baltanás.— Lorca, Sr. EVea, farmacia.—.Málaga, farmacia dcl Sr. Utrera.— Macirid, 
farmacia del Dr. Simón, Caballero de Gracia; Miqiiel, .■\;enal,2: Cizurnim, lm]ierial, 1; Rodríguez Her­
nández;-Mayor. 29; Fetrer, Montera, 51; Boiicell, Puerta del Sol; Moreno, Mayor, 93; Navarro, Atocha, 134; 
Sr. Juát, Peligros, 4, farinrcia.—Murcia, Sr. Martínez.— Palencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.— 
Pamplona, tVinacia del Sr. Colmonurcs, ¡Llserias, 18 — Pontevedra, viuda de Estévoz, farm acia.-Riose- 
co (ValladoWK, Sr. Feinandcz.—Kivadeo, Sr. Mira.—Santa Coloma de Farnés (Gerona), farmacia del señor 
Glasear.—Torrelnvoga (Santander), farmacia dcl Sr. López.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Atarazanas. 
—San Behastinn, farmacia de! Sr. Usabiaca.—Santiago, farmacia de Blanco Nav.arrete.—Salamanca, señor

■ ' ' Sr. Fuentes.—Sevilla, en Triaca, far­
de la Reina (Toledo), farmacia del

, _____ ,, ..............................................  . , ... ... rarmneiade Querol.—Tuy, Sr. Amoe-
do. farmacia.— Valencia, farmaria del Sr. Fabia, San Vicente,—V.alladolid, farmacia dcl Sr. Reguera.— 
Vega de Pss (Sautanderi, iannacia de.l Sr. Pelayo.—Victoria, farmacia tlcl Sr. Arclla.uo, Postas, 7.—Zamo­
ra, Sr. Alonso Narbon, farmacia.—Zaragoza, rl.-ogusría del Sr. Jordán, plaza del Mercado, Oviedo, farma­
cia del Sr. Martínez, (97;

NUEVA PUBLICACION,
HISTORI.'á DE

JUAN SEBASTIAN DEL CANO.
escrita  por  D. EUSTAQUIO FERNANDEZ DE NAVARRETK,

correspondiente, que fu é  de la Real Academia de la Historia.

intwe.5ante libro eu 4.®. de 380 púprinns de excelente pnpel y esmerada impresión, 
conteniuiuo nn e.Kteii.'-o y detallado mapa toiiognihco de las cinitro provincias de Vizcaya, 

but'.xto, ueindo ;i la ilustrada pluma de uno de nue.stros publicadas mAs notables, conerota
los hechos importantísimos del ouiinenD marino, .luán S.'.lKi.siiaii del Cano, ii los cnale.s estú
enlazada ni»a ffran parte de la hi.s-orla de la marina peninsular.

yende.--e nada eierrip ar de esta nueva publicación al precio de 14 r.s. en provincias y mil reís 
en PortupiL-pLos pedidos .se dirigirán ú D, Francisco Perezagiui, calle do las Huertas, número 
40, cuarto bajo, derecha, Mdrid, (110)

( B O T I C A . )

LA OFICINA DE FARMACIA,
ó

REPERTORIO UNIVERSAL DE FARMACIA PRÁCTICA.
Redactado para uso de todo.s los profesores de ciencias médicas eu España y en América, según el plan 

de la última edición Dorvault y á la vista de cuantos nuevos é importHntisimos datos se han puhlieado si-: 
multánea y posteriormenté el «Compendio de Farmacia práclica» de Desehíimps, las últimas ediciones del 
«Códex» y de la «Füi macopea españjla» el «TrataSo de Q'iimle»» do Saez PiiUcios, «La Flora farmscéutira» 
de Texidor, el «Tratado de hidro ogiá médica» de García l.'ipez, «La B itica» -le Casiiña y tíanchez Ocaña, y 
la mayor pai te de los «.\nuari ’S» cientifiíos españoles y extranjeros conocidos ha.sta el día, por los doctores 
D. Jo.»ó de Poetes-y Rosales, segando farmacéutico de la R al (J i»a, oficial del cuerpo de tíauidad militar, 
etc., y D. Rogelio (Jasas de Batista, de la Real Academia de medicina, profesor clínico de la Universidad 
central, etc.

CONDICIONES DR LA PUBLICACION.
Esta magnifica é importante obra constará do un grueso volumen en 4.", mayor, ilustrado con unos 500 

grabados intercalados tu él texto, y sé pub.i.cará por cuaderno.s de unas IGÜ páginas con sus grabados corres- 
pendientes, al precio cada uno de 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas y 25 céntimo.s en provincias, franco de 
porte.

Se han repartido cl primero y segundo cuadernos.
Nota. El tercer cuaderno está en prensa y saldrá á la mayor brevedad.
Se suscrioe en la librería extranjera y nacional de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, 

Madrid.—En la misma hbreija liay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extranjeras; se ad­
miten busericiones á todos los periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuuanto se le encomiende 
en el ramo de libr«ria. (109)

GRAN BAZAR DE 'MADRID,
TITULADO ANTES EL SOL PARA TODOS, CALLE DE 0ED.\CER03, NÚil. 11.

Este grandioso Bazar es el mejor do la capital de España, tanto por su gran local como por sus abun- 
Jante.s depósitos en porcolaúas,'cfistaleria y loza de las mejores fibricas do Francia, Inglaterra, Alemania 
y España.—Completo y variado surtido de Vagillas de varias ¡onnas y dibujos, esuecialidird eu lavabos, 
depósitos de arañas, caudehibros, lámparas de comedor y sobremesa, muchos y variados caprichos propio* 
p ara regalos, difíciles de enumerar.—Gran depósito de maquinas para toda clase de iu iustria, perfección
nadas y garantizadas.—Sillería do Viena de rejilia y bordadas. (119)

P D .S A M 0 OPODELÜOCH,
iXULÉS LEGÍTIMO DESTRERS* 

('0(itra lo.s dolores gotosos j  
’ fuiu.-Uioos, parálisis, etc. Se ven- 
■i.-,' ;i lá rs.. '¡u-ccio fijo, en el único 
s Lddeiiiinii.i.to ^cl Doctor Simón, 
calle (inl Caballero de Gracia, 3.

l'aiid.ieu, los hay á 12 y 6 ',r f., 
legim tamiiuo.

(76)

POLVOS
Para quitar las nrancha* acei­

tosas ó grasientas en toda clase ds 
ropas, inclusas las de seda, sin al­
terar en lo mas mínimo el color 
por delicado que sea. Se venden 
en frascos de 4 y de 8 rs. en el la- 
boiaturio químico, calle del Caba­
llero de Gracia, núm.. 3

(79)

rOLVOS CONTRA LA JAQUECA
Se toman por las narices com« 

el tiíbaco rapé, y no hay incon- 
K.miente en mezclarlos con éste;

á ios órganos del olfato á 
te. ilestilacion, a beneficio de la 
cual se descarga la cabeza admi­
rablemente, librándola de la ja- 
viueca y domas dolores nerviosos. 
Se venden á 8 rs. la cajita en «1 
laburntorio químico, calle del Oa« 
baliei o de Gracia, núm. 3.
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VeñOaOERO. COW-POX N A TU R A L
T PROCEDENTE DHL INSTITUTO PAE1SIENSI3 DU VACUNACION FUNDADO POR EL DOCTOR LANOIX,

CA.DALLERO DELA LEGION DE HONOR, ETC.

Por medio (lela vacunación practicada, con el cow-pox, tomado directamente de las vacas 
j'óvenes, no .solo se evitan los fmie,stos efecto.s de las viruelas, ai que tambieu se está seguro tte 
inocular otra enfermedad alguna contagiosa, como acontece frecuentemente con la vacunación 
humana, llamada vulgarmente de brazo h brazo, y en particular la sífilis; .según resulta de los 
experiraeuto.s hechos cu,u este obj'eto por la Academia de medicina de Paris y otra.s.

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre doctor Lanoix, ha sido universalme'ntei 
adoptado en Francia, Inglaterra, Alemania, América, etc.

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tubitos de vidrio, donde se conserva mucho 
mej’or que en cristales planos. Es pura y tau eficaz como si se tomase directamente de la vaca. 
Las remesas se reciben todas las .semanas.

PRECIO DE CADA TUBO, 10 REALES.
Depósito exclusivo para toda España y po.sesione.s americanas, farmacia del doctor Siinoi), 

calle del Caballero de Gracia, uúin. 3, Madrid. (H3)

POMADA
A N T I-H E M O R R O ID A I ,.

La simple aplicación de 
esta pomada sobro las he­
morroides calma instantánea­
mente el dolor y rebaj'a su es­
tado inflamatorio producien­
do, si se continua, la comple­
ta curación.

Precio 8 rs. bote en la Far­
macia del Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, 8.— 
Ifadrid.

(81)

Los jarabes de goma, de 
malvavisco, de zaragatona, 
de flor de malva, de borrajas, 
de violeta y demas emolien­
tes, sudoríficos, etc., de que 
tanto uso se hace contra las 
Irritaciones del tubo digesti­
vo , y otras afecciones propias 
de la estación presente; se 
venden como siempre en bo­
tellas de á 6 rs. en el labora­
torio del Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde podrán dirigir 
■US pedidos al por mayor los 
lemas señores larmacéuticos.

(71)

E M B A LS AM..A M IE N T O S .
Se advierte á los habitantes de las provincias que tuvieren 

la desgracia de perder alguna persona de la familia, y qui­
sieren que su cuerpo fuese embalsamado por el Doctor Simón, 
remitan en seguida el aviso por telégrafo á su laboratorio, 

CALLE DEL CABALLERO DE GRACIA, NÚM. 3, MADRID, 
j  tomen luego las precauciones que por igual conducto lea 
serán comunicadas para mientras llegue aquél con sus ayu­
dantes.

PRECIOS CONVENCIONALES.
_________________________________________________________ (fia)

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACIA
DEL DOCTOR O. JOSÉ SIMON.

En este establecimiento se elabonm diariamente, entre 
otros productos refrescantes, atemperantae j  depuratiToa k« 
siguientes

JARABES DE

ZarzaparrillaCanchelagua¡SanguinariaCebadaVinagreGuinda

Dulcamara
^ r a zFumariaGranadaGrosellaFrambuesa

pastillas
PERFUMANTES PARA LAS SALAS.

En cl laboratorio del Doctor 8i- 
mon, calle del Caballero de Gra- 
cia, niim. 3, se venden dichas pas- 
ullas aromáticas para perfumar 
las piezas, á 4 y 6 rs. caja, según 
•ucahdad.
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FrotaÁlmtnira Corieui it dita 
Linón  
Haranja  
F  Ciros machas.

Con dos cueharadas de cualquiera de estos jarabes, disael- 
tM en medio ««artillo de agua, se forman en un instante las 
tisanas, refrtseos, etc., correspondientes al titulo de cad* 
uno; evitándose así el hacerlas al fuego y demas operacio-

un uso general, sobre todo en la estación presente, y su ba­
ratura proporoiona una verdadera economía. Precios o rs. bo­
tella de 12 onxas que bastan para obtener de siete á ocho 
vasos de refreso#, á escepcion del de canchelagua, que ^ale 8

Se hallarán ea ra único despacho en Madrid, calle del Ca­
ballero de Gracia, aún. 3.

Nota. Las persoaa* que ImllAndose en provincias deoen

S5 les mande una partida de estos ú otros prod«oto# esta- 
lecimiento^ se servirán acompañar una libranía de su ’m- 

porte, é indicar el modo como se les ha de clirigir la caja, <jue 
08 franca lo mismo que el trasporte, siempre que el valor del
pedido Ueifue á 500 rs. td.

UNReCDERDOALOSfilFURTfiS
PARA EL PRÓXIMO DIA DE LOS SANTOS.

LA FUNERARIA,
PRECIAD0.3, 70.

Se acaba de recibir un gran surtido- 
(lo lámparas fúnebres, coronas y  otros 
adornos de cementerio.

Los avisos para el servicio de alum­
brado de cera se reciben, como los años 
anteriores, hasta el dia 30 del cor­
riente. ■' (I2:i) i

TRATADO ELEMENTAL

DE ANATOMÍA MÉICO-QUIRÚRGICA,
6 sea anatomía aplicada á la patología y  á la 
terapéutica médica y química, á la obstetricia 
y ala medicina legal, q)or el doctor D. Juan 
Oreas, catedrático propietario de ésta asigna­
tura en la facultad de medicina de la Univer­

sidad de Granada, etc.
Segunda edición, considerablemente aumentada 

y enriquecida con i:041 grabados intercalados en el 
texto, Madrid, 1872. Un magnifico tomo en 8i*

Esta obra se publica por entrega.s de 10 pliegos 
en 8.° mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid, y 2 pesetas 75 céntimos de pe­
seta en provincias, franco de porte.

Se liallan de venta las cuatro primeras entregas, 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda 
cun, 188, ¡a tercera con 126, y la cuarta con 137,—La 
quinta está en preiísá y saldrá muy en breve.

Una vez la oh'a completa se aumentará, 
el precio.

Se suscriba en la librería extranjera y nacional de 
D. Carlos Bd ly-Baill¡ere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.-^En la misma librería h jy  un gran surtido 
de Calendarios Americanos para 1873.=.Almanaques 
españoles, franceses, ing!eae.s, alemanes, italianos 
paia 1873.=Agendas para 1873. (J28)

COLCHONES ELASTICO S,
Seis distintos sistemas, todos sólidos, por­

que se construyen bien y con buenos géneros; 
asi es lo mas cómodo y  económico para camas; 
nada de pacotilla, aunque con ella.se ofrezca 
baratura que no existe, sin otro re.sultado que 
disgustar al comprador y de-sacreditar los de 
buena clase.

Piuillos.—Alcalá J7, junto á Pomos.— (120)

AGUA HIGIÉNICA
P A R A  L A  B O G A

PKEPAyA.»A POR EL DOCTOR SIMON.
Precio 6 reales frasco.
ilallarun odoiitálgico'ouyaa 

propiedades líigtiénicas fuesen 
superioi-es á las de cuantos se 
han inventado ha.sta el dia, 
y cuya adquisición por su po­
co coste estuviese al alcance 
de ,todas las clases, hé aquí el 
objeto que nos hemos propues­
to nace muchosauosyereemos 
haber alcanzado después de 
repetida.s esperiencias. Keco- 
iiieiidamos , pues, á todos loa 
qne deseen conservar sana y 
limpia su;<leiitadura y la boca 
fresca y sin olor, el uso diario 
de este"agua, con arreglo ála 
instrucción que va unida á 
los frascos,seguros deque por 
ella adquirirnos un nuevo ti­
tulo á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el 
público.

Se hallará eu su único des­
acho en Madrid, calle del 
áballero de Gracia, ni'un. 3.
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Bli»S!R0 !)K LOPEZ,
rOii EL MIGAR) AUTOR.

í’iu.t 1.1 oiinicion flp todn espe­
cio fii' !"■ is. hoi'ifli'.,--, llagas, etc. 
8>' vi'liil.. |„,(,> Q¡, cl \itiico

ó,.) Doctor Simón, c»* 
fii‘ lícj Cafiulloro íiel Gracia, nú-
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